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GRUPO CORPORATIVO DE MEDIOS DE AGS.,S.A.P.I. DE C.V. 
QUINTA A VENIDA IOIA, COL. LAS AMÉRICAS, C.P. 20230 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, 
TELÉFONO: 449 203 84 87 
CORREO: ivnngnrciaacosla@hotm:1il.com 

Ciudad de México, 06 de noviembre de 2025 

Al'n: lvnn García Acos1:1 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

De conformidad con los Artículos 134 de la Constilllción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 30 fracción 11. 35 
fracción 111, 53 párrafos primero y segundo. 54 frncción l. de la Ley de Adquisiciones. Arremlamientos y Servicios del Sector 
Público en adelante la "LAASSP'', así como los artículos 71 y T!. del Reglamento confonne n lo establecido en el cuano 
transitorio de "la Ley", el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos en adelante "EL INEA". a tr.ivés de la 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, le invita a panicipar en el Procedimielllo de Adjudicación Directa, que 
tiene como finalidad contratar el servicio para In C:unpalia "Alfaheliznción ¡l:1ra el Biencstnr Compnrlido, Versión: Por 
un México sin Hez~1go Educatirn" 

l.· C.mícler de In Solicilud de Cotización. 

El presente procedimiento de contratación es Elcclrónico y de carácter Nacional. por lo que los interesados podrán panicipar 
únicamente en forma electrónica. acreditar tener nacionalidad mexicana. Lo anterior de confom1idad con eJ anículo 36 y la 
fr:1cción 1 dd anículo 39, respectivamente, de la " LAASSP". 

2.- Idioma en que se presenl:lr:ín las proposiciones y dcrn:ís documentos. 

Los coti7.antcs dcbcr<in presentar su cotización en idioma cspai\ol. sin embargo. aquella documentación que, por su naturale7A1, 
se encuentren redactada en un idioma distinto al espa1iol como catillogos, folletos. etc .. podr:í presentarse en otro idioma. 
;icomp:ulada de su traducción simple al cspa11ol. 

3.- l>isponibilid:td presupuestari:t. 

Se cuenta con disponibilidad presupuestaria para llevar a cabo la Solicitud de Cotización, a la partida presupuesta! 36101 , 
'' DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES". 

4.- Moned:t en que dcberú prescntnrse In propuesta económica. 

La cotización deberá presentarse en moneda nacional (pesos mexicanos). 

5.- Anticipo. 

No se otorgara anticipo. 

6.- Descripciém y cnractcrístic:is de los servicios. 
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La descripción. característicns y cantidades de los servicios requeridos serún conforme a lo es1ahlecido en el ANEXO 1 
"ANEXO TÉCNICO" que se ndjunla a la presenle solicitud de coli7l1ción. 

No se podrá presentar más de una coti7.ación. ni altcrnalivas. ni cotizaciones condicionadas. 

7.- Aclaraciones. 

Parn el presente procedimiento no habr.i acto de junta ele aclaraciones. 

8.- Presentación de las coti1.aciones. 

Las coli7ltcioncs técnicas y cconómicns deber.in ser dirigidas a "f.L INF.A ". y presenlarsc a m;is lardar a las 18:00 horns 
del din 07 de noviembre de 2025. lns co1i1A1ciones deberán ser enviadas a los siguientes corrcos electrónicos: 
mldcla_crn1.1Ci1i11ca.gob.mx, !ggarc ia1@! i11ca .goQ.. 111~ . ~b!Hl:Ein~a.~<.tll. lll~. agu 7.111ang01 i11e~b.111x . 

9.- l mpucstos y derechos. 

En su co1i1A1ción económica dcbt.:r.i seiialar el precio unilario sin consickrar d Impuesto al Valor Agregado (l. V.A.). 

!O.- Tr;111sferencia y cesión de derechos y olJli~ncioncs. 

Los derechos y obligaciones que se deriven del contr.110 objeto de esta coti7.ación no podrán tr.111sfcrirsc o cederse en forma 
parcial o iota! a favor de cualquier otra persona lisica o moral. con excepción de los derechos di! cobro. en cuyo caso se 
deber.\ contar con el consentimiento de ''EL INEA". en términos de lo dispuesto por el anículo 67 penúltimo púrralO de la 
"LAASSP". 

Respecto a los derechos de cobro. se comunica que '' EL INEA". si! incorporó al programa de Cadenas Productivas de 
Nacional Financiera S.N.C. y registra en ese programa las cuentas por pagar a sus coti7.antes adjudicados y contratistas en 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles. servicios y obra pública: y en consecuencia otorga su consentimiento para 
que los provl!l!dores acljudicados puedan ceder sus derechos de cobro ante cualquier institución linancicra. 

11.- Docun1cnlnción requerida y que dcbcr:í incluirse en lus cotizucioncs y cuyo incumplimiento :1fcc1a la soh·cncia de 
la cotiwción. 

a. Cotiz.1ció11 técnica: 

La cotización técnica objeto de esta solicitud de coti;mción. deber.i elaborarse consider.mclo la totalidad de los servicios 
requeridos en el A~EXO 1 "ANEXO TÉCNICO" describiendo detalladnmenle las características de los servicios que se 
oferten. 

La cotización técnica, será debidamente firmada por la persona lisica o el representante legal de la persona moral. 

h. Coti;i-.nción Económica: 

La colización económica, debcní enviarse en términos del modelo contenido en el ANEXO 11 "COTIZACIÓN 
ECONÓMICA" que se adjuntan la presente solicitud de co1ización, lo cual no será limitante parn. si se desea, utili7.ar otra 
presentación, teniendo en cuenta que invariablemente se deberán incluir todos los aspectos indicados en dicho anexo. 

Las prt'.ftmlnr•'.f tlt' .ft'n°ici1u t!t'h1ml11 e11tregar /11 sig11lt!lllt! lf11c11111mtadt111 t!ll p11pt!I membrt'tarlo !' tlt!11/tlt1111e111<.' (irmatfa p11r el 
uprt!Jt11tm1ft! a t1parlermln lt'f!a/ n par pt•rsn1111 (nc11/tmln p11m ,•/la: 
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> Acreditnción de Personnlid:1d Jurídica. escrito en o:l que el firmante manilicslc bnjo protestn de decir verdnd que 
cuenta con foculladcs suiicicnh:s mismas que a la li:cha no le han sido modificada~ o revocadas para co111promc1crse por 
si o a nomlm: de su rcpn.:senlada y que el ohjclo social com:~pomla al objeto <le la pn:senll: contratación de no aplicarle 
algún dalo el licitante deberá indic:1r tal situacilin en dicho fonnato de conformidad al articulo .is. fr;icción V do:l 
Reglamento, de confonnid;id a lo estipulado en el Cuarlo Tr:m~itorio de .. 1.a Ley". 

;. ldcntific:ición Oficial Vigente . . Et r~pn:scntantc y/o apoderado legal dd prov.:cdor quien tinuc las proposiciones. dcbcrit 
enviar copia simple por ambos lados ele su idcntilicaci\in olicial vigente con fotogral1a (credencial de .:lc:ctor. p;1saport.: 
o cartilla do:l servicio milit;ir nacional). 

> i'incionnlicl:11J del Posible Prestador ele Sen·icios, escrito en o:l que el proveedor maniliestc bajo protesta de decir 
\'erdnd. que: su representada es tk Nacionalidad ~lcxlrana. de confonnidmJ al articulo 35. primer párrafo del 
Reglamento. de conformidad a lo estipulado en el Cuano Transitorio de "La Ley". 

¡... Correo electrónico. escrito en el que o:l prO\wdor proporcione una dirección de correo electrónico. y en caso contrario. 
indicar que no cuenta con el mismo. 

> Supuestos de los nrticulos 71 y 90, escrito. 1ncn1br..:rado lJ:·1jo protcstn de decir , ·crdatl, d\! no encontrarse en los 
supu.:stos di: los articulos 71 y 90 cuarto p:írr:1fo de la l.1\ASSI', trat{mdos.: dt: p.:rsonas morah:s. su r.:prescntante h:gal 
deher:1 de manifestar con el escrito antes rdi:rido 11ue tanlo el pro\'ccdor. como los socios o asociados. no se encuentran 
inhabilitadas de conformidad al articulo ·10. fracción IX de la LAASSI'. 

>- Dcclnrnrión de lntc~rid:td. escrito~ 1nanil1csto bajo 11roh.'Sta th.' decir verdad, <JUC por si tnis1no o :i través de intcrpúsita 
persona .. se ahstcndr;i de adoptar conductas. para 11uc los servidores públicos de. la dependencia. induzcan o alteren las 
evaluaciones de las proposiciom:s . .:1 n:sultado d.:I procedimienlo u otros aspectos que otorguen condiciones mi1s 
,·enrnjosas con relación a los demás participantes: así como. de incorporar dur.111te la vigencia de los contratos a pcrsomL~ 
que se encucntri:n inhabilitadas. lle confom!idad al artículo -lD. fracciún X de la LAASSP .. 

¡... Vínculos o relaciones de negocios, laborales, proícsion:1lcs. personales o de parentesco por consnnguinidad o 
afinidad (Debe contener el nombre del re11resenta11te lc¡:al 1111e firma la propuesta), escrito. bajo 11rotcstn de decir 
verdad. en el cual se predsc 11uc sen·1 requisito que el pr0\;1.'cdor alirme o niegue. los vínculos o relaciones de negocios. 
laborales. proll:sionalcs. personales o de p:1rcnh:sco por consanguinidad o afinidad hasia el cuarto gr;1do con las pcrsona..­
scr\'idoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contr.llacionl.'s. Dicho manifiesto ser;\ pr.:sentado a través 
del medio electrónico que disponga la Secretaria. !.lw1~'iii11;i11 i 1i_cg0. !~!Cllg_ol!icmQ,fill..Q,111xi~~p.,~bllru;!.!JJ~i.;J~O. de 
confonnidad al ;irtículo .io fr.1cción XI de la LAASSP. 

> No descrnpci\a ernplco. cargo o conlisión en el scr\'icio ¡ujblico. ~scrito. bajo protesta de decir vcrdnd que no 
descmpcila empko. c;irgo o comisi1in en el servicio público o. en su caso. que a p1.:sar de di:se111pe11arlo. con la 
for111ali1.1ci6n del contrato correspondiente no se actuali7;1 un Conllicto <le Interés. En caso de que el PROVEEDOR sea 
persona moral. dcberú prcseniarse respi:cto a los socios o accionistas que ejcr1.1n control sobre la sociedud. de 
confonnidad al artículo .¡9 fr:icción IX de la Ley Gcnernl de Hesponsahilidndcs Administrativas. 

> Jkgistro empresarial, escrito en el 11uc el proveedor ni;111ilkste estar inscrito en el Registro empresarial en cumplimicntl• 
al artículo 86 de la LAASSP. 

:.- No ejecución de acciones que tengan por objeto obtener un beneficio. escrito en el que el proveedor manifieste bajo 
protesta de decir \'Crd:11I. que no ejecuta con otro participante ;11;ciones que impliqnen o tengan por objeto obtener un 
benclicio o \'entaja indebida en el procedimicnlo. de conformidad al articulo .io. fracción XX de la LAASSP. 

;.. No subcontr;1tnr notro prestador de servicios, escrito en el que el proveedor tnanificstc bajo 11rotcstn de decir \'crdnd 
que. en caso de resullar adjudicado. no podrj subcontratar a otro pro\'cedor que haya participado en el procedimiento de 
conformidad al artículo 40. fracción XXI de la L,\ASSI'. 
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;;.. ;\llPY"tES ,\ lin 1k <lar cmnplimicnto a fa$ dir.:ctric.:s para fomentar la participacii>n de las Mipymcs. en apego al 
articnlo 3 fracci1í11 fil d.: la l..:y para el O.:sarrollo d.: la Compi.:titi\'idad d.: la Micro, Pc(fuciia y "tcdinna Empresa. en 
su casn deher.'tn enviar c~erito bajo 11rolcstn de decir \'crdad donde manilicslcn In clasilic:ieiún cruc guarda la empresa. 
si .:s micro, pcc¡11.:l1a o mcdiana. conform.: al acuerdo por cl 1¡11.: s.: cstabkcc la cl'tmtiliención de este ti po de cmprcsas de 
conformidad ni artfculo 3-' dcl lk¡.:lamcnto. tk conformidad a lo cstipulado ..:n el Cuarto Tr:msitorio de" La Ley". 

;.. SOl.ICITlll> nt:A l :I~\ O 11:\.I,\ l>I·: Cll~Xl~\S 11:\:\CAIU,\S E~ El.CATAl.OGO U~: llE~EFICIAIUOS. 

;... 1-:scnrro n i-: l ~FOJt~IACIÓ~ CO:'\Fln•:~CIALO IU·:.~Elt\'ADA. 

,_ UEllECllOS m: EX<.:l.l lSl\' ll>AI> (DEnt:R1\(:-IJ 1:1'CO:'\"l Rt\KSE VIGENTE(S) Y EN SU C1\:iO.COl'IA IJE LOS CO:-ITlt,\TOS 
O CONVENIOS DE l.ICEl'\CIA DE lJSO EXCLUSIVO AC0:\11',\Ñ:\DOS UE l.OS l'ODl:RES 1'0Ti\RIAl.ES DE l.OS 
FIRl>IANTE.S. /\Si C0:\10 TODO AQUEi. DOCl lMENIO QUE ,\CIU:DITE LA EXCl.USIVID1\ll.EN CASO OE QUE r,_<,.-ros 
DOCUl-ll:NTOS SE VENZ,\N UURM.'TE El. 1'1.AZO DE l.i\ VIGENCIA DEI. CONTRATO. DEDER,\N PRESENTAR UN 
ESCRITO BAJO l'ROTEST1\ DE DECIR VERD1\D FIRMADO POR SU REl'RESENT,\NTE l.Eti1\I. O 1\PODERADO LEGAL EN 
El. QUE SE CO:\ ll'RO:\IETE A REN0\11\R DENTRO rn; LOS PI.AZOS OTORG1\00S POR LA LEY. l'ARA l'IU:ST1\R EL 
SERVICIO DENTRO DE SU VIGENCIA ANEXANDO COl'l1\ OE LOS ACUSES DE INGRESO Y/O 1'1\GOS QUE SE 
UESl'RENl>AN DE 1.A liESTIÓN POR TltA'.\trl',\lt EN El. l.EG1\LTll!1'tl'O DE LA RENOVACIÓN DENTRO DE LOS l'l.1\ZUS 
ESTIPULADOS l'OR l.,\ LEY. ,\SÍ C0'.\101.A CUl'IA El.A OllTEl'\CIÜN DEl. l'En'.\llSO ltENOV,\l>O. l'ARAACREDITAR QUE 
PUEDE SEGUllt l!IUNl>ANl>O EL SERVICIO. 

; ESCIUTO E:'\ El. QUE 1:'\ l>IQllE El. O l.OS :\O'.\lllltE(SJ m: L\ O l.AS l'ERSO:-i,\(S). COlutEO(S) t:l.t:C..TRÓ:\l<.:O(S) \" 
:"\Ü:\IERO(S) n:l.EFÓ:"\ICO(S) (CEl.llL\lt) Ql lE SE1t,\N l.OS ltESl'O:\SJ\111.ES llE All'.\11:\ISTl~\lt \" l>Alt 
SEGlll'.\11 E~TO ,\ 1.0S SEll\ºICIOS SOl.ICITMlOS m: ,\ CtlE!tllO CO:-i 1.0 E.'iTAlll.EClllO EN El. l'IU:SE:\"TL\:\EXO 
T~:C:\ICO. 

;.. Cl llUUCtl l.11.\1 l>E l.,\ E.\ll'llESA. 

;;.. VEIUFICACIÓ:\ l)E Cll.\11'1.l.\mXro UE 0111.1(;,\CIO:\ESFISCAl.ES Dll'f'll),\ l'Olt El.SAT (J2-D). (,\CTll,\l.) 

~ \'ElUFICACIÓ~ DE Cll~IPLl~lll-:~ .. ro DE OULIGACIO~ES E~ ~1:\TEIUA llJ-: SEGlJIUl>AI> SOCIAi_... (ACTl'ALJ 

;.. v~:RIFIC.\CIÓ~ l>E CllMl'Ll.\llfXrn m: 0111.tGACIOi'\t:S t::'\ .\l.\Tl::IUA u•:l. li'\FOi'\,WIT. (,\ CHIAI.) 

13.- Criterios de ernluación de las cotizaciones y atljudicación. 

Se tomará en consideración para la adjudicación lo siguiente: 

a. Que cumpla con lodo lo requerido en la presente solicitud de cotización. 
b. La adjudicación se harú por partida completa a un solo proveedor. J 
c. La evaluación de la documentación legal y adminis1rn1iva la reali;r.am la Subdirección de Recursos Materiales y 

Servicios. 
d. La Dirección de Concertación. Difusión y Asun1os lnlcrnacionales será el responsable de la evaluación de la 

coliz.ición técnica. 
e. La evaluación de la colización económica la 11.:var.'i a cabo la Subdirección de Recursos Mnteriales y Servicios. 

Dichas evaluaciones servirán como base parn la emisión de la notilicación de adjudicación por pnrtc de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios. 
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1-t.- Causas de desech:unil·nto de la coti;r.:1ciún. 

a. Si no se cumple conforme a lo requerido en la documentación legal y administr:11iv:1 considerada necesaria v 
que su incumplimiento afecta In solvencia. con el ANEXO 1 "ANEXO TÉCNICO" y/o con el ANEXO it 
"COTIZACIÓN ECONÓMICA" de la presen1e solicitud de co1iznción, o presenta manifestaciones genéricas. 
tales como: "se entregará confonne a lo solicirndo", ·'entre otras". 

b. La falta de cualquiera de los documentos o requisitos solicitados en la presente solicitud de coti1.ación que son 
considerados necesarios y que afCctan la solvencia. 

c. El incumplimiento en el contenido de los documentos o requisitos establecidos en la presente solicitud de cotización 
que son considerados necesarios y que afectan la solvencia. 

d. Si la cotización técnica y/o económica presentada no es firmada autógrafamente por la persona facultada para ello 
en la íilt ima hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma. 

c. Si presenta más de una cotización técnica y/o económica. nlternativa de cotización técnica y/o económica o que la 
coti7.ación técnica y/o económica sea condicionada. 

r. El no cotizar toda la prirtida. 

15.- Notificación de Adjudie:ición: 

Lri notificación de adjudicación se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2025 a través del sistema CompraNET 
(Actualmente Compras MX). 

16.- Plazo y condiciones de prestaciim del servicio. 

Vigencia del contrato: será a partir del día hábil siguiente a la notificación de la adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 
2025. 

Vigencia del Servicio: scr:í del 21 ele noviembre al 21 de diciembre de 2025. 

Las demás condiciones de prestación del servicio se encuentran establecidas en el ANEXO! "ANEXO TÉCNICO". 

17.- Tipo de contrnto 

De conformidad con el artículo 35 fracción 111 y VI de la "LAASSl"'. S 1 del Reglmnento conforme a lo establecido en el 
cuarto transitorio de " la Ley", el contrato que se derive de la presente contratación sení cerrado. 

18.- Firm:1 del contrnto. 

En táminos de lo previsto por los artículos 62 de " LAASSP" y 84 del Reglamento confonnc a lo establecido en el cuarto 
transitorio de "la Ley". el contrato que se derive de la presente solicitud de cotización será formalizado a través de Compras 
MX en su Módulo de í-onnalización de Instrumentos Jurídicos. 

ANEXO 111. MODELO DE CONTRATO 

Pam llevar a cabo lo anterior el proveedor deber:'t realizar su registro en el Módulo de Fonnalización de Instrumentos 
Jurídicos. confom1e a la guia establecida para este fin . 
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En caso de que por causas imputables al proveedor no se forma lice d contrato, en la fecha antes ser1alada, se cstarú n lo 
dispuesto en el tercero párr.1fo del articulo 67 de la "LAASSP'', y será sujeto al procedimiento previsto en el nrticulo 90 de 
la .. LAASSP". 

El representante o apoderado legal de la persona adjudicada que lirmc el contmto dcberj presentar u los tres días h:íbilcs 
siguientes a la notificación documentación en original y copia pam cotejo, en "EL INEA", en el Departamento de 
Adquisiciones, primer piso, ubicada en calle rmncisco Múrquez. No. 160. Colonia Condesa. C.P. 06140. Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc. Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 horns y de 15:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

• Acta constitutiva y sus modificaciones certificadas ante fedatario público y previamente inscritas en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio. 

• Poder notarial certificado ante ICdatario público en el cual se otorgue al representante legal poder general para actos 
de administración o poder especial para suscribir contratos o con\'cnios o bien para llevar a cabo todos los trámites 
derivados de proced imientos de contratación o adjudicación en el Gobierno Federal o su equivalente. 

• Tratándose de personas fisicas, presentar.i copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta ele 
naturalización respectiva. expedida por la autoridad competente. 

• Identificación olicial vigenle de la persona fisica o del represcnlante legal de la persona 11101111. 

• Cédula del Registro Federal de Contrib11yen1ei;. 
• Comprobante de domicilio con una antigileclad no mayor a tres meses de expedición. 
• En caso de contar con un domicilio diícrente al que <rparece en el R.r.C .. última actualización de cambio de domicilio 

tiscal. tramit<rdo :rnte el S/\T. 

19.- Administnición, ,·erilicaciún, super\'isiún y aceptación dd ser\'icio. 

La Administradora del contrato, ser.'1 la responsable de dar seguimiento. vcri licar. supervisar y aceptar el servicio requerido 
en el "ANEXO TÉCNICO" y vigilar que se dé cumplimienlo a las obligaciones establecidas en el contrato. 

El servicio se tcndr:1 por recibido previa revisión de la administrJdom del contrato, la cual consistirá en la verificación del 
cumpli~n icn to de las especificaciones y condiciones establecidas en el ANEXO TÉCN ICO". 

La 1\dminislrador.1 del contrato rechazara el servicio, que no cumpla las especificaciones y condiciones establecidas en el 
"ANEXO TÉCNICO". obligündosc el proveedor en este supuesto a reali1.arlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin 
costo adicional para " EL INEA''. sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales correspondientes. 

20.- Garantía de cumplimiento de con tra to y calidad del servicio. 

Con fundamento en el articulo 69 fracción 11 y 70 fracción 11 de la "LAASS P", y 103 del Reglamento conforme a lo 
establecido en el cuarto transitorio de " la Ley". a linde garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en 
el contrato. "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INEA", dentro de los 10 (diez) dias nnturales siguientes a la \ 
fecha de lim1a del contrato rcspec1ivo. una garJntia di\' isible en moneda nacional para garanti1.ar el cumplimiento del J 
contrato. mediante lianza expedida por institución debidamente autorizada. por el 1 O% (diez por ciento) del monto máximo 
del contrato. sin considerar el IV A. la cual dcber:i emitir a favor de .. EL INEA" y cumplir con los requisitos establecidos en 
el articulo 103 del Reglamento conforme a lo establecido en el cuarto transitorio de ·•ta Ley". 

En las mismas condiciones que la ;mterior "EL Pl~OVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INEA" una garantía divisible 
en moneda nacion;1I para gamnti1.nr la calidad del servicio, mediante fianza expedida por institución debidumentc autoriz;ada. 
por el 10% (diez por ciento) del monto m;iximo del contmlo, sin considerar el IV J\ , la cual deber;\ emitir a favor de "EL 
~NEA'' y cumplir con los requisitos establecidos en al articulo 103 del Reglamento confonnc a lo establecido en el cuarto 
transitorio de "la Ley". 

if:~~~ I~ • • ,u.(~ 
~n J;Jb 
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l.a garantia se deberá entregar en las oficinas centrales de "EL INEA''. en el Departamento de Adquisiciones, primer piso, 
ubicada en calle Francisco Márque7., No. 160. Colonia Condesa, C.P. 06140. Demarcación Territorial Cuauhtémoc. Ciudad 
de México. de 09:00 a 15:00 horas y de 15:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

De conformidad a lo sei\alado en el articulo 39 fracción 11 inciso i) numeral 5 del Reglamento cClnforme a lo establecido en 
el cuarto transitorio ele "la Ley", la obligación garantiz.ada ser(i di\·isiblc. 

La garantía de cumplimiento debcr.i ser elaborada ele acuerdo con lo establecido en el ANEXO 1 " ANEXO TÉCNICO" 

21.- PÓLIZA DE SEGURO, CONTRA ROBO, DAÑO O EXTRAVIÓ, DE LOS ENVÍOS, DESTRUCCIÓN O 
Pf:Rl>IDA DE Li\ DOCUMENTACIÓN. 

El proveedor adjudicado deber.í responder por los dai\os. extravíos. destrucción o perdidas de la documentación, conforme a 
los términos sei\alados en "ANEXO Tf:CNICO". 

22.- Penas con,·encionílles. 

Con base en los artleulos 75. 76 de la "LAASSP". 95. 96 y 97 del Reglamento confonne a lo establecido en el cuarto 
transitorio de "la Ley", hEL INEA'' aplicani las penas convencionales. en caso de que el proveedor incurra en cualquiera de 
los supuestos sei\alados para tal fin en el "ANEXO Tt::CN ICO". 

El pago de las penas convencionales será cubierto por el proveedor a través del esquema e5cinco pago electrónico de 
derechos. productos y aprovechamientos (DPA 's), a favor de "EL INEA". 

El importe de In pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato. 

23.- Forma de pago. 

Con fundamento en el articulo 73 de " LAASSP", 89 y 90 del Reglamento conforme a lo establecido en el cuarto transitorio 
de "la Ley" y numeral tercero de los ·'Lineamientos para promover la agilización del pago de los proveedores", publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 201 O. se realizará el pago mediante transferencia electrónica en 
una sola exhibición, el pago no podrá exceder de 17 (diecisiete) días hábiles contados a partir del envio y verificación de la 
facwra clec!rónica respectiva n trnvés de la PlarnlQrmil, prcvi>l cnlrcgil de lvs bienes o prestación de los servicios en los 
términos del contrato y a entera satisfacción del administrador (a) del contrato , que cumpla con los requisitos establecidos 
en los articulos 29 y 29A del Código Fiscal de la Federación. 

" EL PROVEEDOR" deberá enviar la factura electrónica en fonnato PDF y XML a nombre de ''EL INEA", al responsable 
de la administración y verific;ición del cumplimiento del contrato considernr lo establecido en el "ANEXO TÉCNICO''. 

Sin otro panicular, reciban un cordial saludo. 

!!:~. ~~. ~ 2025 ~ ' '" :'.\'. • Ai)o <le 
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La descripción. carnc1crls1icas y c:u11idadcs de los s.:rvicios r.:c¡ucridos serún conforme a lo cswblecido en el ANEXO 1 
"ANEXO Tl::CNICO" que se adjunta a la presente solici tud de rntizaciún. 

Nu se podr.1 pn:scnlar m;is de una coti7_ación. ni allerna!Í\'as. ni cotiznci(lflCs condicionadas. 

7.- Acla raciones. 

Para el prcscnle prm:edimicmo no huhrú acto de junla de nclaracioncs. 

8.- l'rcsc111:1ci6n de las cotizaciones. 

l.:is coti7.m:ioncs tl!cnieas y ccom\mirns dehrr;\n ser dirigidas a " l~ L !NEA'', y prescnlarsc a m;is tardar a las 18:00 horas 
del din 07 de 110\' icmbrc ele 2025. las cotizaciones dchc1~i11 ser cnviadas a los siguientes correos electrónicos: 
m hk lac ng@i 111.:a,gQ).lJll:\, 1 gga[.C ~1.!@i n l'.il.:!;' 1h.111 '· r.thai I~~ i nea. !;;<•h.111 ~ . :1gtr 1 m:111grti1i nt'a. g_(l_h,rtl:'\. 

9.- Impuestos y derechos. 

En su cotización cconcímica dchi:r:i scrialar cl precio unitario sin considerar el llllpucsto al Vnlor J\grc!:ado (1.V.A.). 

10.- Transfcrcnci:t y ccsirin de ilcn:l'l1os y obligaci1111cs. 

Los dcrcchos y ohlig;icioncs que se deriven del contrato objclo de csla t:o1ización no podr:in trnnslerirsc o t:cdcrsc en forma 
parcial o total a favor de cualquier otra persona Jlsica o mornl, con cxccpcit\n de los ckn:chos de cobro. en CU)'O caso se 
deber.\ contar con el conscntimicnl<l de "EL INEA". en términos de lo di~pueslll por el miculo 67 penúltimo párrnfo de In 
" t.AASSP". 

Respecto n los derechos de cohro, se con11111ica que "EL !NEA". se incorporó al progrnma de Cadcnns Produc1ivas de 
Nacional rinancicrn S.N.C. y regislr:i cn ese progr;1111n las cuentas por pagar a sus cntiwntcs acljudicndos y contrn lislas en 
adquisiciones y nrr.:ndm11ic111os de bienes nrncblcs. servicios y obra pilblicn: y en consecuencia O!orgn su conscntimienlo para 
que los proveedores adjudicados puedan ceder sus derechos de cobro ;1111c cualquicr ins1i111ción lin:mcicrn. 

11.- [)ocumcnlncl<111 rCl(Ul!ritl:t y que dchcr:·1 induirst· cn la!> cotizaciones y cnyo incumplimiento a recia In sol\'Cncia de 
l:i cotiimción. 

a. Colizaciún t~cnicn: 

l.:1 cnliJ1~1ció11 t.!cnica objeto de csw solicitud de colizac.:ión, debed clabur.srsc considerando la lolalidad de los servicios 
requeridos en el 1\~EXO 1 "ANEXO Tl~CN I CO" dl!!'Cribiendo clc!all:tdanll!lltc las t:arac!Crlst ic:t~ de los servicios c¡uc se 
of'cr1e11. 

l.:1 coti1.nciún técnica, seril dehida1m:n1c lirmaúa por la perso11:1 lhica o el rcprcscnlanlc lcgnl de la persona mornl. 

h. Cu1izacir"111 Económico: 

l.a co!ización económica, dcbcni crwiarsc en términos del modelo contenido en el ANEXO 11 "COTIZACIÓN 
ECONÓMICA" que se adjunta a Ja presente solici111d de cnrización. lo cual no scni limilante para, si se dcscn, utiliznr otra 
presen!ación, 1cnicndo en c11en1a t¡11e invnrinblcmcnlc se dcbcran incluir todos los aspcclos indic11dos en dicho anexo. 

l .m 1m•.m11/11r.•s 1/1! sal'id11.r dd1<0ril11 t'l/lr<.'g11r /11 .~it:11ie11tt• doct1111<'11tr1d1J11 <'11 111111c!I lll<'llllir.•tm/11 1• d1'/i/1/11111e111t' /lr111111/11 1111r d 
r <.'11r,•.r,•11/1111f<'" 11p11rlermlfl /coiml n 1111r (lt!rsnt111 {11('11/111dt1 ' " "" dlll: 
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;,... Acreditación de Ptrson:•lid:ul .Jurídica. 4!(Crito l"ll d tlllC el finna11 1e manilh:~lc b:1jo protcstn de dl•cir vcrdnd qu~ 
cuenta 1:on Íilcult:ides s11 lic ic 11r.:s mismas que a la li:dm no k han sido modilkada!' o rc,·ncaJ:1s pam comprometerse por 
si o a nombre tic ~u rcpn:~cnl:ula y que el ohjctn social c\lfí•'$PC1l1J a al 11hjc10 <le la prcscnlc cClnlral~ción de no ;1plh:ark 
algún cl:i111 d lki1a111c dcha:i indicar lal si111aciún en dicho íc1nnalo 1lc c11nlimni1l:11I ;ti artkuln 48. lh1ccilin \' tk l 
Hr¡:l:1111 r 111u, de conllinnhl:ul a lo csripuladn en el ( 'uano Trnn~i1t1rio J e "L11 Ley". 

;.. ldcnti íic:1ci<>n <>licia l Vij.!cncc . . El r~pri..·s~nlanh! y/o apoderado kg,:11 dd prnvc~dor t¡ukn linnc las proposidon~s. dcht:rit 
cn\'iar copia simple por ambo~ lado" tk ~u itlcnl ilkadlin olicial 'ig.:nlc con fologrntia {cr,•dcncial ti..: ckelnr. pasaporh.: 
o earlilla del ~.:rvil:in mililar n:icional}. 

:,.. ~nt"io n~i l id:ut del Posihh.• Prestador dr Scr\'irios, l':;t·rilo en c: I qu1..· d pnl\'~c:dor n1anith:stc: bajo protesta úc decir 
\'crdittl. 411c su rcpr.:scnmda es tic N:1cin11alid:ul ~I r.xkaua. d.: conformid:ul al :1r1írnlo JS. primer púrralc1 del 
Hc~l:1111 c 11lo, 1!.: ~n111iir111 id:11J a lo .:>lipuladn en el C'm1rln Transilnrin th: "1.n l.cy". 

;- Correo clcrlninko. C!icrilo l'U el <llh: d prd\'~ctfor pro11orcio11c una dirc•:d6n ele correo rlcrtrónko. y \!11 caso contrario. 
intlicnr <JUe 110 cuenla cun d mismo. 

;... Supuestos de- los artírulus 71 y 90, c~i.:rito. 11 11 .. ·mhrctadu hajn 1iroh:~tu tl l• c.k d r ,·cnl:ul. de no cm.:unl ra~c c:n Jos 
s11p11c,111s de los :irliculus 71 y ')IJ c11:irlo p:i rrafo tic la 1,,\ ,\ SSI'. 1r.11:'111tln>c de personas morales. s11 represc11t:1111.: legal 
J d1cr.i de m:inilcstnr con d escrito antes r.:fi:ridu quc 1a11111 el pwwctlor. ct111111 los socios o :1sociados. 110 se cncucntr:m 
inhahilitaJ as Je conlimnid:ttl al arlkuln ·IO. J'r:1cdc'i11 l.'\ tic la l.,\ ,\ SSI'. 

;. Dcclnrncitin ele lnrci:ridnd, 1..•scrill>. nwnilicsto ha jo ¡noll'~t n de tlccir \'Crthul, que por si 1nis1110 o n lravCs de: intcrpúsila 
persona. $ <: al1>te111lr;'1 de 111l11p1ar cn111l11c1as. puru que los scr\'iilon:s pii lllico:> tk la tkpcmlcncia. i11d 111.et111 o alteren las 
ernl11adn111:s ti.: las pro¡wskio11cs. d r.:sultadn tic! prm:edimícntn 11 t•tros 11spcc1t1s que otor¡;ucn condiciones 111;b 
wncajns:t' con rcl:1ci1ín ;1IM1k111;h particir anh.:s: asi e11m11. tic i!1cMpnrar d11r.1111c la \'igcncia de los conlmtos a 1>cm11ias 
1111.: se cnrncnlr.:n inh.1hili1atlns. tic conformi<lacl al arckuln .rn. 1r.11:ei1\11 X clc la l.AASSP. 

~ \'inculos o relaciones dr nrgu C'i os. labor:tlr.'i, proíc5io11;llcs, pl·rsonalrs o de 1mrcntcsco por consnnguinidad o 
:i liuítf:ul {Dclic conlcncr el nomhrc del rcpn·sc111n 111c ki::il 1111c li r111 :1 In prnpucsln). cscrilo. bnjo prulcs tn de deci r 
\'Crcl:ul. en el cual se precise lfth! scni rc<111isiln <1uc el pm1\•cdor alirn1c o nic¡:uc. h1s \'lnculos o relaciones tic nc¡:ucios. 
lahurnlcs. proli:sionaks. pcrs1111alcs o <le p;1ren1c·sco 11or co11sa11 ¡.:11i11itlad o nlinidatl has111 el cuarto grado 1:1111 las 111:rsn11•~~ 
~cn• idtira:> Jlilhl icas 1111.: ..:s1:1hk cc el l'rt1tucolo de Mtuaciún en C11111rn1udo11c$. Dicll(I mnnilícslo ~cr:i pr..:scntndo n Ira\·~:; 
del 111c<l io elcctr.lnicu que <lis¡Hm!!a In Secrc1:1ria. 1h 11p~: ·,..1::ni fü·,1t'.h11~n!;nhknh1.gol1.m¡JS/\ll'·\\'chf!ogil)l':tg,c.jsl). ti.: 
cnnliinnitlad al aniculii -10 l'r.u:ciún XI tic 13 l.,\,\SSI'. 

:..- Nu dr."c11111clia c1nplcn. c:aq::o u C'omi~ión en d ~tr\·ici u J>tjhliro. cscri1 0. hujo protcstn lle dcC'ir vcrdnd <1 uc no 
tk scmpc11a empico. curgo o c11111bit'i11 en d ~ervid11 público u. en su Cll~o. qne a pcs;1r de 1lcscmpc11arlo. con la 
tim11alimció111k l cnnlrato com:spomlic1fü· no se a.:11111li~.;1 1111 Conlliclo ti.: lnlcr.:;;. En Ci~~o lk <)lle el l'nOVF.EOOn sea 
persona moral. tkhcril p rescnrm~e rc~p,·cro a los socios n acdnnistas 1111e ejcr1nn t:oncrol sohn: In socic<lntl. tic 
cn11forrnidatl al arcirnln .t') frncdtin IX de In L L'Y Gc11(•ntl tic lksponsahili tlntlcs A1lministrn1iv11s. 

:,.. "CJ!istro cn1¡>rcsnriuJ, c~critocn el qm:cl pru\·..: .... dur1mmitit:~h: l"Star iu~cri to en el Jtcgistro i: mprc:mrinJ \.!U cmnplin1icnh' 
al nniculo 8 (1 de la l.AASSI'. 

:,... No ejecución de ncrioncs que 1 cn~:111 JIOr ohjcfo olJtrncr un IJrncfirJo. ~~crilo en d tJUC el pru\'cc<lor 1nnnifiestc h:•jo 
prolcsla tll' 1k d r \'rnlnd. <JllC 1111 ~jcrnla c1111 olro p:1r1icipanl•· ac.:inncs que i111¡11iq11c11 o lcngun por ohjclo ohlencr un 
hendido o \'Clllaja i111khida en et p ro~ecli111i cn111. tk et111 li1rmitlnd ul nnkulo 40. fracción XX úc In l.1\ASSP. j 

;. No ~uhcontr:1t ar a otro 1>rcstndor tic scr\'icios. csi.:rito 4:11 d lltlC d pro\'c\.·dor manili.:stc bnjo ¡trntrstn de decir \•cnl:ul .' 
que. en caso de rc$1tlt11r ad,i11tlic:1tlo. no pmlr.i suhcontrawr n otro proveedor que lm)~' p:111iclpadu 1!11 el prncetlirnicnto de / 
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;... illl l'YillfS ,\ linde dar e11111pli111Íl:n l11 a las 1lircclri.:cs para li1111c111ar la p:irtieipaei(111 tk las Mipyi111:s. c11 upcgn al 
articulo 3 fr;u:dt'ln 111 de la Ley para el Desarrollo 1k la Co111pctiti\'idaJ 1lc la illirro, l'c1111ciia y ilk11in1111 Em(lrcs:1. en 
su ca~11 tlehcr:ín enviar escrito hnjn protrstn ti~ tlcrir \'~nl11d d1•11de 111anilics11.:11 la d11silicaci1i11 que grnmla la empresa. 
si es mkro. pcq11c1)11 o mediana. conforme al acuerdo 11or el l)lll' se cstahkcc In cstrntilicncic\n de este tipo de empresas de 
con!Onnidad 111artlculn34 del Hcglnmcnlo. dc i:o111ilm1id11d 11 h• cslipulado c11 el Cuarlo Tmnsitorio Jc "Ln l.cy". 

~ SOl.ICIT\IJ> ns-:,\t.'I~\ O HA.IA lll·: C:PE;\-l~\S U.\:\CºAJUAS E~ El..CAT.\LOGO UE 111-:i\l·:FI CJAIUOS. 

;.. ES<:J<ITO l>E ·~FOlti\l ,\("(Ói'\ co:.;run:NC'IA l . () ltl·~'iEH\',\f),\ , 

;.. 1>Eru:c11os llE EXC:l.l lSl\'ll),\ll llJEllElt1\IN) i::-:cu:-i l l(t\l(SE Vllit::O.rt E(S) y EN su CASO. (.'01'11\ l)E LOS CONTl0\TOS 
O CONVENIOS DE LICENCIA OE IJSO EXCl.IJSIVO 1\('(l¡.. ll't\Ñt\l>US OE l.OS l'Ol>liltl:.S NOTi\ltli\1.ES l>E l.OS 
Fllll>lt\NTl'S.1\Si COl\10 'IDDO M)llEI. DOl'IJ~tENlll 1.JlJE A('ltEDITE 1.A EXC'l.I JSIVllMll.t:N C:1\SO Dli QIJE ESTOS 
!l(J('lf}.ll!NTOS SE VENí'.1\N lllJR,\NTE Et. l'l.,\í'.O l>E l.t\ \'l(iENCIA llEt. l'ONTltATO. l>Elll :tti\N PIU:SENTAR UN 
l'SCRITO B,\JO f'ltOTl !S'li\ DE DECIR VEl(f)i\D FIH~l 1\DO l'Oll SU ltEl'RESEN'li\NTE l.l:<i1\t. O 1\l'ODERi\DO l.E01\I. EN 
El. QUE SE CO.\ll'ttl)¡..¡¡;TE A IU:NOV1\lt l>ENTRO llE !.OS l'l.J\ZOS <>TOltcl1\l>OS l'Olt t.t\ t.EY. l't\lti\ l'ftEST1\R EL 
SERVIC.:10 Dl iNTl<O DE Sll \'ICiEl\!Cl1\ 1\NE:\1\NllO Clll'l1\ llE LOS t\l'tJSES DE INOIU:SO Y/O l't\GOS QUE SE 
DESPRENl>AN l>li l.t\ < iESTIÓN l'CJI( Tllt\:0-llTAR EN El. l.E< it\I . Tll'}.11'0 DE l.A l<ENOVACIÓN l>liNTIW DE 1.0S l'l.1\í'.US 
l!STll'lll.AllOS 1'01< l.A l.EY, ,\Si ('0}.10 l.,\ t'Ol'IA E l.1\ 0111'1':-:t'IÜN llEl. l'Elt!\llSIJ HEl\'ClVAl><l. l'Allt\ACltEl>lTAR QUE 
l'l lEllE si:num JllUl\l)¡\Nll!J El. SERVICIO. 

;.. ESc rtrro I:~ 1·:1.0111: · ~UIQli l : 1:1.0 l.OS ~())llUtl-:(S) l>E l..\() l ... \ S PEUSO;\',\(S), C:OltH~:O(S) •:t.J·:<.."TRÚ~ILO(S) y 
:'\Ü.\IEltO(S) Tt:u:FÚ:'i l{'(l(S) (CEl.lll.,\tl) ()l lE srn,\;-; LOS ltESl'O:'\S1\lll.ES llE 1\ ll,\l l:'il~fflL\ll y llAll 
SE(;lfl.\ llEi\'TO" l.OS SEH\'IC:IOS SOl.ICJ'l~\OOS l>E .\c:t i ~:nno C:O:'\ 1.0 ES'l~\111.ECIOO ~:N El. l' tlES>::-.TE ,\:"\E:'\O 
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13.- Criterios de crnl11:1cic'u1 dc lns cotizadoncs y adj111Jicació11. 

Sc tUJmir;\ cn considcrnción pam la mljudicacitin lo siguicntc: 

:1. Que cumpla con lodo lo requerido en la presente solicitud ele coli7ación. 
b. La m.ljuclicnción se har:I pN partida completa a un solo prowcdor. 
c. l.a evaluación de In doc11111cntación legal y ndminis1r:i1ivn In renliznr:í la Subdirección de Recursos Materiales y 

Servicios. 
d. La Dirección de Coneertnción. Diliisión y .Asuntos lntcrnncionnlcs sera el responsable de la evaluación de la 

cotil'A1ción técnica. 
e. La evaluación d(• la coliznción ci:onúmica la llevará a callo la Subdirección de l~ccursos Matcrinlcs y Servicios. 

Dichas cvnluaciones servirán como b;1se parn la emisión de la nolilicación de adjudicación por pnrte de In Subdirección de 

·\,x; ... . ~ , .,-;, . 
6J;i1\I ~.J/J 

2025 
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·. Educacñórn 
Sctuc.irb de- l duc .. cl6n P1lbllt.• 

l.t.- Causas de drsrrha111il·nto de la coti1.:1cií111. 

a. Si no se c11111plc conforme a lo requerido en la doc11111c11t:1ció11 kgal y 11d111i11islrativa considcradn 11ecesari:1 v 
c111e su incum plimien to afecta la sol\'encia. con el ANEXO 1 "ANEXO Tf.:CNICO" v/o con el ANEXO 1·1 
"COT IZACIÓN ECONÓl\llCA" de In prcseme solicitud de co1izacilin. o prese11111 mm;ifcstacioncs genéricas. 
1ales como: ·•se entregar:\ confonnc a lo solicilaclu'", "c111re otras'". 

h. La folla de cualquicrn de los documentos o rc<111isi1us solicitados en la presente solicilud de cotización que son 
considerados necesarios y que afectan la solvencia. 

c. 1:1 inc11111plimien10 en el contt:nido de Jos documentos o rt:q11isi1os c~iablt.:cido s en la prcscnlc solicitud de colización 
que son considerados necesarios y qne afectan In solwncia. 

d. Si la coliznción 1\!cnica y/o económica presenlada no cs firmada 11111ógrali1111<:1llc por la persona f:lcultndn para dio 
en la í1h ima hoja de i:adn uno de los documentos que forman parle de la misma. 

e. Si prcsenla m{1s ele una co1iz;ición técnica y/o cconó111icn. alternativa de cotización ll!cnicn y/o cconómicn o que la 
col iz;icilln t.!cnica y/o eco1H)mica sea condicionada. 

f. El no i:nliznr lo<la la par1icla. 

1 S.- Notiíicaeicin de 1\dj1111icnciú11: 

L1 notilicaci<in de adjudicación se llevani a cabo d <lía 21 de novic111lm: de 2025 n 1ravés del sistema CompmNET 
(t\c1tt:1 l111e111e Compras MX). 

1 <•.- Plazo y conclicíoncs de prcst:icilu1 del scn ·icio. 

Vigencia del contrato: será a par1ir del día hábil siguiente a la notilkaci<'in de la adjudicnción y hasta el 31 de diciembre de 
202.'i. 

Vi!!encia del Servicio: si:r;i del 2 1 de noviembre ni 21 de diciemhrc de 202.'i. 

!.as dcnuis condiciones de pres1:iciú11 del servicio se encuentran estahlcciclas en el ANEXO 1 "ANEXO n ::CNICO". 

17.- Tipo de conlr:tlo 

De conformidad con el arlfculo 35 fra cción 111 y VI <le la "LAASSI'". S 1 dd Rc!;lmnc1110 conforme a lo cslablcci<lo en el 
c11ar10 1ransitorio ele "la Ley". el co111r;1to que se derive de la prescnlc conlrntaeitin scni cerrado. 

18.- Firma del con I mio. 

En l~rminos de lo prel'is10 por los arlículos 62 de "LAASSI"' y 84 del Regltunento conformen lo cstnblccido en el cuarto 
1ransitorío de " la Ley". el contr;i10 que se derive de la prcsc111c solicitud de eutizac í1'>11 scrc'1 for11111liznclo n travcs de Compras 
MX en su Módulo <le Formaliznción de fns1rn111entos Jurídicos. 

MfüXO 111. l\10DELO DE CONTl~ATO 

l';ira llevar a i:nho lo anlcrior el proveedor <lcbcr.i rcnlizar su registro en el Módulo de Fonnnli;rA1ción de lns1rn111cnto$ 
Jurídico$. conforme a la gula estahleci<ln p;ira este fin. 

§fi.~~ ~ .. a 22.~s 
l "'". · • • ;,.6) La Mujer 
't:::J. 11 ,J.J,,,])J l n cJ í gen a 
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Educacñón 

En ca~o tli.: quL· por cuusas impulnbles al proweclor no se formalice el contralo. en la ícchn nntes sel);1lada. se estará n lo 
dispuesto en el tcrcero p;irrafo del articulo 67 de la "Li\ASSI'". y será sujclo al procedi111icu10 previsto en el nrticulo lJO de 
la "Li\ASSI>'•. 

El represc111an1e o apodcrndo legal de Ja persona adjudicnda que lirme el contrnto deber.i prescntur a los ln:s tilas h:ibilcs 
siJ!t1ientcs a la notilicnci(111 tlocumenlaciún en original y copia para colcjo, en "EL INEA". en el Dcparlmnento de 
1\dquisiciones, primer piso. ubicada en calle Frnncisco 1'vl;'1rquez, No. 160. Colonia Condcsn. C.P. 06 1•10, Dcmarcaci<in 
Tt:rritorial CuaulMmoc. Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 horas y de 15:110 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

• Acta consti1111iva y sus moclific;icioncs cerlilic;iclns :1111e ti:cl011ario público y previamente inscri1 11~ en el Regis1ro 
Público de l;i Propiedad y de Comercio. 

• Poder nolarial ccrtilic;ido ;into: li:dalilrio píiblirn en el cual se 01orgue al rcprcscntnnte legnl poder gencrnl pnrn actos 
de :1dministrneión o poder especial p;ira suscribir con1r:11os o convenios o bien pnr:t llevar a cabo todos los tramites 
derivados de procedimientos de contratación o acljudicaci<in en el liobicmo Federal o su cquivale111c. 

• Tral;índosc de personas fisic;is, prescntaril copia ccrli ficncla del acta de nacimiento o. en su caso, cnrtn de 
naturnlización respectiva. expedida pur la au1oriclad compctcnlt:. 

• ldentificncicin ulicial vigcntc de fa persona 11sic;i o del reprcscnl:mte legal di: la persona mornl. 
• C .:dula del Registro Fedcr:1l de Contribuyentes. 
• Comprobanlc th.: domicilio con una a111igllcdacl no mayor a tres meses de expec.Jici6n. 
• En caso de conlar con un domicilio dilcrcnlc al que :iparcce en el R.F.C .. í11limn nc1 11alizhdón de cambio de domicilio 

lhcal. tramiiado anlc el S/\T. 

l tJ.- Ad111inislración, \'Crilicariitn, supcnisión y :1cept:1ción dl·I scrriciu. 

!.a J\dministradorn_ del contra10, serú la rcsponsabk de dar seguimiento, verificar. supervisor y nceplnr el servicio rcqueric.Jo 
en el "ANEXO TECN ICO" y vigilar que se cié cumplimienlo a las obligaciones cslableciclas en d contrato. 

El scr\'icio se tcndr;i por recibido previn revisión de la administrndora del conlraio. la cual consistir[1 en la verilicación tlcl 
cumplimiento de las cspccilkacioncs y concliciClncs estahk·cicJas en el ANEXO TltCN ICO". 

Líl 1\d111inis!ni<lorn del co111rato rcchaznr:'1 el servicio. que no cumpla las cspccilicaciones )'condiciones esl:ihlecidas en el 
" ANEXO Tl~CNICO". oblig:\ndose el proveedor en eslt: supucslo a realizarlos nuc\·amenle bajo su responsubilidad y sin 
costo adicional pnra ''F.L I Nl~A''. sin perjuicio de la aplicación de las penas convcncio11alcs co1Tcspondien1es. 

20.- Gnrn111fn de cumplimiento de c1111tralo y l':tlidad del ~crvicio. 

Con fü11d;11nen10 en el articulo 69 fr;1cci(111 11 y 7() fracción 11 de la " LAASS J>". y 103 del lteglamento conforme a lo 
es1ablccido en el cuarlo lrnnsi!orio de " la Ley''. a linde garan1izar el c11111pli111iento clc todas lns uhligucioncs contenidas en 
el contrato. ' ' EL PROVEEDOR" se obliga a cntregar a ''EL INEA", dcnlro ele los lO (diez) dlns naturales siguientes a la 
li:cha de finna del con1ra10 respectivo, una garanlia divisihk en moneda nacional pam garnnliwr el cumplimiento del 
n1111rato. mediante linnw expcdidn por ins1i111eión clcbid:uncnte autoriznda, por el 10 % (diez por ciento) del monto máximo 
del cu111rn1u. sin considerar el IVJ\. la cual dchcr:i emitir a favor de "EL INEA" )'cumplir con los requisitos es1nblecidos en 
el articulo 103 del Reglamento conforme a lo eslabh:ciclo en el cuar10 !rnnsilorio ele " In Ley". 

Eu las mismas condiciones que la ;nllcrior "EL PUOVEEDOR" se oblig:i a cnln:gar a "EL INEA '' una garnntín divisible 
en moneda nm:ion:il para gnranti:wr In calidad del servicio. mcdia111c lianza expedida por instilución debidamente autorizada. 

\ 

por el 10% (diez por cicnlo) del monlo máximo del ~·ontralo, sin rnnsidcmr el IVJ\. la cual deberá emitir a favor de "E L 
! NEA" y cumplir con los requisitos eslablecidos en al arliculo 103 del Rcglnmcnlo conforme a lo cstnblccido en el cuarto 
trnnsitorio de " la Ley". 

\ 
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' \liil lllSTITUTO Ucacnon 1 ~ 11/ICIOUALl>JIOJI 

$ Q lJI EDUCllClóU 
.St'c1tt01tí,1 dt fdu<..il lón p,~blic.l 1 DE LOS ADULTOS 

1.a garaniía se <lchcr;i cnlrcgar en las (llici11as cen!rales de "EL INEA". en el Departamento de Adquisiciones, primer piso. 
uhicada en calle Francisco M;irqucz, No. 160. Colonia Condesa, C.I>. 06140. Demarcación Tcrri1orial Cuauh!cmoc, Ciucfacl 
de Méxit:o. de O<J:OO a 15:00 horas y de 15:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 

De confonnidad a lo sci\alado en el arlículu 39 fracción 11 inciso i) 1111111cral 5 del Rcl!ht11h!nlo confonne a lo cs!nhlccido en 
.:1 cu:irto lr.111sitorio de "la Ll•y", la obligaci(m garanti~ada scr:'i dil'isihlc. -

1.a gara111ia de cumplimiento dc:bcni ser elaborada de acuerdo con lo esiahlccido en el ANEXO 1 "ANEXO Tl~CNICO" 

21.- l'ÓLIZ,\ DE SEGURO, CONTRA ROBO, OAÑO O EXTRAVIÓ, L>E LOS ENVÍOS, DESTRUCCIÓN O 
p¡::Rr>ll>A DF. LA DOCUMENTACIÓN. 

El pro\'ccdor adjudit:;1do deberá responder por los da11os. extravíos. dcsiruccitln o perdidas de la documentación. conforme a 
lm 1érminos sc11alados en "ANEXO Tl::CNICO''. / 

22.· Penas ct11n'C11l'i1111aks. 

Con base en los :irliculos 75. 76 de la "LAASSI"'. 95. 96 v 97 del lkl!lamcnlo conforme a lo eslablecido en el cuar10 
transil!lriu de "la Ley", "EL INEA" aplkur;í las penas convc1;cionalcs. cn"i.·aso ele que el proveedor incurra en cualquiera de 
los surucstos seiialaclos para !al Jin en el "ANEXO Tl·:CNICO''. 

El pago de las penas convencionales scrú cubieno por el pro\'cedor a tra\•és del esquema c5cinco pago electrónico de 
derechos. produclos y nrrov.:charnicnttls (DP J\ 's), a fnvor de ·• F.L IN EA". 

l ~I impone de la pena convencional no poclr;\ exceder el equivalcnlt' al monto towl de la garanlia de cumplimiento del comrato. 

2J.- Forma de pago. 

Con tirndamcnto en el aniculo 73 de "LAASSI'", 89 y 90 del llcgla111cn10 conforme a Jo establecido en el cm1r10 transitorio 
de " In Ley" y numeral tercero de los ''Lincamicn!os p;ira promover la agilización del pago de los proveedores", publicadas 
eu el Diario Olicial de la Federación el 9 de septiembre de 201 O. se realizará el pago median le lranslerencia electrónica en 
una sola exhibición. el pago no podrá exceder de 17 (diecisiete) dlas h;ibi lcs conl:idos a panir del envio y verificación de 1:1 
lhc111ra clcclrónic:a respectiva a través ele la Plalalbrma. previa c111rcg:1 de los bienes o prestación de los servicios en los 
términos <ld contrato y a entera satisfacción del adminis!rador (a) del conll~llo, que cumpla con los rcquisilos eslablccidos 
en los ar!!culos 29 y 29A del Código Fiscal de la Federación. 

' 'EL l'ROVEEDOR" deberá enviar la foclura clcclrónica en forma!o l'DF y XML a nombre de "EL INEA", al responsable 
di: la ;uhninistradón y vcrilicaciün del cumplimiento del contralo considerar lo estuhlccido en el "ANEXO TitCNICO". 

Sin nlro particular. reciban un cordial saludo. 

:~~·;,..: ~:'\~. 2Q~S 
3 .. ¡ , , '·~_'l La MUJCI' 

~n ../i.::Í!'J Indígena 
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Se<retarla de EducAclón Pública 

• INSTITUTO 

11 NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 
Educación 

ANEXO TÉCNICO 
DIRECOÓN DE CONCERTAOÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNAOONALES 

OBJETO: DIFUSIÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE El INEA, A TRAVÉS DE LA CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR 
COMPARTIDO, VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 

ÁREA REQUIRENTE: DIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES 

NOMBRE DEL mULAR DEL ÁREA CLAUDIA DÍAZ ARNAUD, 
REQUIRENTE Y RESPONSABLE DE DIRECTORA DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES 
ADMINISTRAR Y SUPERVISAR EL (ADMINITRADORA) 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: 

MARICELA NIETO HERREJÓN, 
JEFA DEL DEPARTAMENTO INFORMACIÓN Y MEDIOS 
(SUPERVISORA) 

% PENAUZAOÓN SERÁ DEL 1% (UNO POR % DE DEDUCCIÓN SERÁ DEL 1% DEL COSTO 
OENTO) POR CADA DÍA UNITARIO POR LA 
NATURAL DE ATRASO SIN DEFIOENOA DE LOS 
INCLUIR EL IVA, POR LOS CONCEPTOS QUE INTEGRAN 
SERVICIOS NO EL SERVICIO ENTREGADO Y 
PRESENTADOS EN LAS ESTABLECDO EN EL 
FECHAS ESTABLECIDAS, CONTRATO. 
ESTAS NO PODRÁN EXCEDER 
AL MONTO DE LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO. ,__ 

TIPO DE GARANTÍA DMSIBLE INDMSIBLE ÚMITE DE INCUMPUMJENTO - c=J DE LA FIANZA 10% 

OTRAS GARANTÍAS QUE SE 
36101 

DEBERÁN DE CONSIDERAR, 
"DIFUSIÓN DE MENSAJES 

INDICAR EL O LOS TIPOS DE 
N/A PARTIDA PRESUPUESTAL SOBRE PROGRAMAS y 

GARANTÍA O DE 
ACTIVIDADES 

RESPONSABILIDAD CML 
GUBERNAMENTALES" 

SEÑALANDO VIGENOA: 

PLAZO PARA LA 
PERIODO DE GARANTÍA DEL BIEN DURANTE LA VIGENCIA DEL NOTIFICACÓN Y 

N/A 
O SERVICIO: CONTRATO REPOSICÓN DEL BIEN O 

SERVICIO 

REQUIERE PRUEBAS: N/A REQUIERE MUESTRA N/A 

MÉTODO PARA EJECUTAR LA 
N/A 

PRUEBA Y RESULTADO MÍNIMO: 

PRESENTACIÓN Y CONDICIONES 
N/A 

DE LA MUESTRA: 

REQUIERE ANTICIPO: N/A 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: N/A 

2025 
fr¡f'Kis<o ti.·1Jrc¡1,,1ct No. 160, Col. Conde$;a, Atuldf" Cu..iuht.EmCK, C.P. 06140, C1ud4'd dt Mt xk;o. 

l\f \Odc 
La Mujer 
Indígena 
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·j· .\. Educac1·0' n ~\~E..~: 
'~ ..... ~.~,_.¡ Secfetaría de Educación Pública 1 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
8 • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

ORIGEN DE LOS BIENES: NACIONAL 

NORMAS QUE APUCAN: N/A 

MÉTODO DE EVALUACÓN Puntos y Porcentajes Costo Beneficio Binario 
(Sólo aplica en Licitación o 
Invitación) N/A N/A N/A 

MODAUDAD DEL CONTRATO: 

ES UNA CONTRATACÓN 
PLURIANUAL: 

VIGENCIA DEL CONTRATO: 

VIGENCIA DEL SERVICO: 

LUGAR Y CONDICIONES DE LA 
PRESTACÓN DEL SERVICO: 

MECANISMOS DE 
COMPROBACÓN, SUPERVISIÓN Y 
VERIFJCACÓN DE LO 
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO: 

ENTREGABLES: 

FORMA Y PLAZO DE PAGO 

ABIERTO 

1 

CERRADO 
l • • 1 
. ¡ 

~ . : . ~ "'· 

SI D 
NO ~ 
SERÁ A PARTIR DEL DfA HÁBIL SIGUIENTE A LA NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN Y HASTA EL 31 
DE DICIEMBRE DE 2025. 

DEL 21 DE NOVIEMBRE Al 21 DE DICIEMBRE DEL 2025. 

GRUPO CORPORATNO DE MEDIOS DE AGS., S.A.P.I. DE C.V., A TRAVÉS DEL ESPACIO PUBLICITARIO 
DENTRO DEL PORTAL www.h idroca l idodig~ COBERTURA NACIONAL, EN: BANNER FULL 
SCREEN 120X 2500 PX, DURANTE LA VIGENCIA DE LA CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL 
BIENESTAR COMPARTIDO, VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 
ESTABLECIDA EN ESTE ANEXO TÉCNICO. 

PARA VERIFICAR, El PROVEEDOR DEL SERVICIO, ENTREGARÁ VIA CORREO ELECTRÓNICO, UNA 
MUESTRA SEMANAL QUE CONTENGA 8 CAPTURAS DE PANTALLAS, DEL smo 
www.hidrocafü!odigital.com, DURANTE LA VIGENCIA DE LA CAMPAÑA ESTABLECIDA EN ESTE 
ANEXO. 

EL REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ ENTREGAR MEDIANTE UN OFICIO FIRMADO, LO SIGUIENTE: 

• 3 MEMORIAS FLASH USB CON El CONTENIDO DE 100 CAPTURAS DE PANTALLA DE MANERA 
AL EATORIA, REALIZADA DURANTE LA VIGENCIA DE LA CAMPAÑA ESTABLECIDA 

• 3 JUEGOS DE LAS CAPTURAS DE PANTALLA A COLOR DE MANERA FiSICA REALIZADA 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA CAMPAÑA. 

LA ENTREGA SE REALIZARÁ Al TÉRMINO DE LA VIGENCIA DE LA CAMPAÑA. EN EL DEPARTAMENTO 
DE INFORMACIÓN Y MEDIOS. CON DOMICILIO EN FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160 PISO 4, COL 
CONDESA. ALCALDIA CUAUHTÉMOC, C.P. 06140, CDMX. 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 73 DE "LAASSP", 89 Y 90 DEL REGLAMENTO CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN El CUARTO TRANSITORIO DE "LA LEY" Y NUMERAL TERCERO DE LOS 
"LINEAMIENTOS PARA PROMOVER LA AGILIZACIÓN DEL PAGO DE LOS PROVEEDORES", 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2010, SE 
REALIZARÁ EL PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, EL 
PAGO NO PODRÁ EXCEDER DE 17 (DIECISIETE) DfAs HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL ENVÍO Y 
VERIFICACIÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA RESPECTTVA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA. 
PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS DEL 

2025 
í rarw:1;c.o M~rque;¡ N~. 160, Col. Condoa, Aluldi.11 Cu1uhttrnoc, C.P. 06U O. Ctud"'d de México. 
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Educación 
1 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS Secretaría de Educación Pública 

NOMBRE Y CARGO DE LA 
ADMINISTRADORA Y DE LA 
SUPERVISORA DEL CONTRATO: 

FUNOONES DE LA 
ADMINISTRADORA Y 
SUPERIVISORA DEL CONTRATO: 

CONTRATO Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR (A) DEL CONTRATO, QUE CUMPLA 
CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LOS ARlÍCULOS 29 Y 29A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENVIAR LA FACTURA ELECTRÓNICA EN FORMATO PDF Y XML A NOMBRE 
DE "EL INEA", AL RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

LA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO SERÁ: CLAUDIA DIAz ARNAUD, 
DIRECTORA DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES. 

LA SUPERVISORA DEL CONTRATO SERÁ: MARICELA NIETO HERREJÓN, 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN Y MEDIOS. 
FUNOONES DE LA ADMINISTRADORA: 

• RESPONSABLE DE ADMINISTRAR. DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO. 

• AUTORIZAR LA CONSTANCIA DE RECEPCIÓN. 
• DETERMINAR LA APLICACIÓN Y CÁLCULO DE PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS. 

FUNOONES DE LA SUPERVISORA: 

• AUXILIAR A LA ADMINISTRADORA EN LA VERIFICACIÓN Y REVlSIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 

• ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS. 

• CONSTATAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE CADA ENTREGABLE PARA 
PROCEDER AL PAGO DE LA FACTURA. 

• REALIZAR LA CONSTANCIA DE RECEPCIÓN. 
• REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA EL PAGO DE LA FACTURA QUE PRESENTE EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS. 

DESCRIPQÓN DEL SERVICIO 

LA DIRECCIÓN DE CONCERTACIÓN, DIFUSIÓN Y ASUNTOS INTERNACIONALES REQUIERE CONTRATAR EL SERVlCIO DE LA DIFUSIÓN DE LOS 

SERVICIOS QUE OFRECE EL INEA, A TRAVÉS DE LA CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA El BIENESTAR COMPARTIDO, VERSIÓN: POR UN 

MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 

ESPECIFICAOONES TÉCNICAS DEL SERVICIO: 

GRUPO CORPORATIVO DE MEDIOS DE AGS .. S.A.P.I. DE C.V., A TRAVÉS DEL ESPACIO PUBLICITARIO DENTRO DEL PORTAL 
www hidr:_o_(ill1docliaitalcom, COBERTURA NACIONAL. EN: BANNER FULL $CREEN 120X 2SOO PX, DURANTE LA VlGENCIA DE LA CAMPAÑA 
"ALFABETIZAOÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO, VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVOH. ESTABLECIDA EN ESTE 
ANEXO TÉCNICO. 

El PRESTADOR DEL SERVICIO SE OBLIGA CON "El INEA" A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS 
QUE PUDIERA CAUSAR A "El lNEA" O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVJCIO CONTRATADO, POR VlOLAR 
DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y MARCAS REGISTRADAS, DE TERCEROS U OTROS DERECHOS INTELECTUALES RESERVADOS. 

EN CASO DE QUE SOBREVJNIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "El INEA", POR CUALQUIERA DE LA CAUSA ANTES SEÑALADA 
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ESTÁ SERÁ EL DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO QUE El PRESTADOR DEL SERVIOO 
SEÑALE PARA RECIBIR NOTIFICACIONES. PARA QUE ESTE, UTILIZANDO LOS MEDIOS CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE 
SALVAGUARDAR A " EL INEA" DE CUALQUIER CONTROVERSIA, PROCESO LEGAL O CUALQUIER PROCEDIMIENTO INICIADO EN SU CONTRA 
DERIVADO DE ESTE SERVlCIO, INCLUYENDO DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER 
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CIVIL. PENAL. MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRO fNDOLE. 

REQUISITOS Y/O DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR JUNTO CON SU PROPUESTA 

ESCRITOS FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL, EN HOJA MEMBRETADA Y CON LA RAZON SOCIAL 
COMPLETA: 

;.. ESCRITO DE ACREDITAOÓN DE PERSONAUDAD JURÍDICA. (ESCRITO EN EL QUE EL FIRMANTE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES MISMAS QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO MODIFICADAS O 

REVOCADAS PARA COMPROMETERSE POR Si O A NOMBRE DE SU REPRESENTADA Y QUE EL OBJETO SOCIAL CORRESPONDA AL 

OBJETO DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN DE NO APLICARLE ALGÚN DATO EL LICITANTE DEBERÁ INDICAR TAL SITUACIÓN EN 

DICHO FORMATO DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 48, FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO, DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO 

EN EL CUARTO TRANSITORIO DE "LA LEY".) 

;.. ESCRITO DE IDENTJFICAOÓN OFICIAL VIGENTE. (EL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DEL PRESTADOR DE SERVICIOS 

QUIEN FIRME LAS PROPOSICIONES, DEBERÁ ENVIAR COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS DE SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE .._ 

CON FOTOGRAFÍA (CREDENCIAL DE ELECTOR. PASAPORTE O CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL). 

;;. ESCRITO DE NAOONAUDAD DEL POSIBLE PRESTADOR DE SERVIOOS. (ESCRITO EN EL QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE SU REPRESENTADA ES DE NACIONALIDAD MEXICANA. DE CONFORMIDAD 

AL ARTÍCULO 35, PRIMER PÁRRAFO DEL REGLAMENTO, DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN EL CUARTO TRANSITORIO DE 

"LA LEY".) 

;.. ESCRITO DE CORREO ELECTRÓNICO. (ESCRITO EN EL QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROPORCIONE UNA DIRECCIÓN DE 

CORREO ELECTRÓNICO, Y EN CASO CONTRARIO, INDICAR QUE NO CUENTA CON EL MISMO.) 

;.. ESCRITO DE SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90. (ESCRITO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN 

LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS 71 Y 90 CUARTO PÁRRAFO DE LA LAASSP, TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, SU 

REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ DE MANIFESTAR CON EL ESCRITO ANTES REFERIDO QUE TANTO EL PRESTADOR DE SERVICIOS, 

COMO LOS SOCIOS O ASOCIADOS, NO SE ENCUENTRAN INHABILITADAS DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 40, FRACCIÓN IX DE 

LA LAASSP.) 

:i- ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD. (ESCRITO. MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE POR SI MISMO O 

A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 

DEPENDENCIA. INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U 

OTROS ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES; ASI COMO. 
DE INCORPORAR DURANTE LA VIGENCIA DE LOS CONTRATOS A PERSONAS QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS, DE 

CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 40, FRACCIÓN X DE LA LAASSP.) 

;.. ESCRITO DE VÍNCULOS O RELAOONES DE NEGOOOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO POR 

CONSANGUINIDAD O AFINIDAD QUE CONTENGA EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE FIRMARÁ LA PROPUESTA. 

(ESCRITO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL CUAL SE PRECISE QUE SERÁ REQUISITO QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
AFIRME O NIEGUE, LOS VI NCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES. PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO 

POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO CON LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS QUE ESTABLECE EL 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CONTRATACIONES. DICHO MANIFIESTO SERÁ PRESENTADO A TRAVÉS DEL MEDIO 

ELECTRÓNICO QUE DISPONGA LA SECRETARIA. (HTIPS://MANIFIESTO.BUENGOBIERNO.GOB.MX/SMP-WEB/LOGINPAGE.JSF). DE 
CONFORMIDAD AL ARTICULO 40 FRACCIÓN XI DE LA LAASSP.) 

;.. ESCRITO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL SERVIOO PÚBUCO. (ESCRITO, BAJO PROTESTA DE DECIR 

VERDAD QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO. CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O. EN SU CASO, QUE. A PESAR DE 

DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. 
EN CASO DE QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS SEA PERSONA MORAL, DEBERÁ PRESENTARSE RESPECTO A LOS SOCIOS O 

ACCIONISTAS QUE EJERZAN CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IX DE LA LEY 
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GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.) 

;. REGISTRO EMPRESARIAL. (ESCRITO EN El QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS MANIFIESTE ESTAR INSCRITO EN El REGISTRO 
EMPRESARIAL EN CUMPLIMIENTO Al ARTÍCULO 86 DE LA LAASSP.) 

;. ESCRITO DE NO EJECUOÓN DE ACOONES QUE TENGAN POR OBJETO OBTENER UN BENEFIOO. (ESCRITO EN El QUE El 
PRESTADOR DE SERVICIOS MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE 
ACCIONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN POR OBJETO OBTENER UN BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA EN El PROCEDIMIENTO, DE 
CONFORMIDAD Al ARTICULO 40, FRACCIÓN XX DE LA LAASSP.) 

;. ESCRITO DE NO SUBCONTRATAR A OTRO PRESTADOR DE SERVICIOS. (ESCRITO EN El QUE El PRESTADOR DE SERVICIOS 
MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, NO PODRÁ SUBCONTRATAR A OTRO 
PRESTADOR DE SERVICIOS QUE HAYA PARTICIPADO EN El PROCEDIMIENTO DE CONFORMIDAD Al ARTÍCULO 40, FRACCIÓN XXI 
DE LA LAASSP.) 

;. ESCRITO DE MIPYMES. (A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS DIRECTRICES PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
MIPYMES, EN APEGO Al ARTÍCULO 3 FRACCIÓN lll DE LA LEY PARA El DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA EN SU CASO DEBERÁN ENVIAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DONDE 
MANIFIESTEN LA CLASIFICACIÓN QUE GUARDA LA EMPRESA, SI ES MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA. CONFORME Al ACUERDO POR 
El QUE SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACIÓN DE ESTE TIPO DE EMPRESAS DE CONFORMIDAD Al ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO, 
DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN El CUARTO TRANSITORIO DE "LA LEY") 

;. SOUCITUD DE ALTA O BAJA DE CUENTAS BANCARIAS EN EL CATALOGO DE BENEFIOARIOS. 

;. ESCRITO DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA. 

;. DERECHOS DE EXCLUSMDAD (DEBERA(N} ~NCONTRARSE VIGENTE($) Y EN SU CASO, COPIA DE LOS CONTRATOS O 

CONVENIOS DE LICENCIA DE USO EXCLUSIVO ACOMPAÑADOS DE LOS PODERES NOTARIALES DE LOS FIRMANTES, ASI COMO 
TODO AQUEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA EXCLUSIVIDAD.EN CASO DE QUE ESTOS DOCUMENTOS SE VENZAN DURANTE El 
PLAZO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, DEBERÁN PRESENTAR UN ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD FIRMADO POR 
SU REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL EN El QUE SE COMPROMETE A RENOVAR DENTRO DE LOS PLAZOS 
OTORGADOS POR LA LEY, PARA PRESTAR El SERVICIO DENTRO DE SU VIGENCIA ANEXANDO COPIA DE LOS ACUSES DE INGRESO 
Y/0 PAGOS QUE SE DESPRENDAN DE LA GESTIÓN POR TRAMITAR EN El LEGAL TIEMPO DE LA RENOVACIÓN DENTRO DE LOS 
PLAZOS ESTIPULADOS POR LA LEY. AS( COMO LA COPIA EN LA OBTENCIÓN DEL PERMISO RENOVADO. PARA ACREDITAR QUE 
PUEDE SEGUIR BRINDANDO EL SERVICIO. 

;. ESCRITO EN EL QUE INDIQUE EL O LOS NOMBRE(S) DE LA O LAS PERSONA(S), CORREO(S) ELECTRÓNICO(S) Y NÚMERO(S) 
TELEFÓNICO(S) (CELULAR) QUE SERÁN LOS RESPO NSABLES DE ADMINISTRAR Y DAR SEGUIMIENTO A LOS SERVICIOS 
SOLICITADOS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ANEXO TÉCNICO. 

;. CURRICULUM DE LA EMPRESA. 

;. VERIFICAOÓN DE CUMPUMIENTO DE OBUGACIONES FISCALES EMffiDA POR EL SAT (32-D). (ACTUAL) 

;. VERIFICACIÓN DE CUMPUMIENTO DE OBUGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL (ACTUAL) 

;. VERIFICACIÓN DE CUMPUMIENTO DE OBUGAOONES EN MATERIA DEL INFONAVJT. (ACTUAL) 

PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, FIRMADA POR El REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO LEGAL, EN HOJA MEMBRETADA EN 
CONCORDANCIA CON El PRESENTE ANEXO TÉNICO, EN LA QUE SE DESCRIBAN LOS SERVICIOS QUE OFRECEN, ASI COMO SU OFERTA. 
SEÑALANDO DAR CUMPLIMIENTO A TODAS Y CADA UNA DE LA ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ANTES SEÑALADAS. 
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GARANTÍA DE CUMPUMIENTO: 

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES, DEBERÁ DE ENTREGAR A LA SUBDIRECCIÓN DE 
MATERIALES Y SERVICIOS, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ} DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO LA FIANZA EXPEDIDA 
POR UNA INSillUTUCIÓN AFIANZADORA MEXICANA DEBIDAMENTE CONSillUIDA EN TERMINOS DE LA LEY DE INSillUCIONES DE 
SEGUROS Y FIANZAS. 

TERMINACÓN ANTICPADA: 

SE DEBERÁ CONSIDERAR QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 78, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO. Y ARTICULO 102. DEL REGLAMENTO, DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO EN EL CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PROCEDERÁ A LA TERMINACIÓN ANTICIPADA. CUANDO 
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL 
SERVICIO O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA 
RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMmDA POR LA SECRETARIA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO. 

CONDICONES ESPECIALES: 

TODA INFORMACIÓN QUE SE ENTREGUE AL PRESTADOR DE SERVICIO ADJUDICADO PARA EL DESARROLLO DEL SERVICIO DEL PRESENTE 
ANEXO TÉCNICO, SERÁ DE CARÁCTER CONFIDENCIAL, POR LO TANTO, EL PRESTADOR DE ESTE SERVICIO DEBERÁ COMPROMETERSE 
MEDIANTE ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA Y FIRMADO POR EL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, DONDE SE COMPROMETE EN 
MANTENER OBSOLUTA CONFIDENCIALIDAD DE TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. 

ASIMISMO, Y A LO ESTABLECDO EN EL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP 
LAS CONVOCANTES VERIFICARÁN QUE LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR CUMPLAN CON LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS, SIN QUE RESULTE NECESARIO VERIFICAR LA VERACIDAD O AUTENTICIDAD DE LO EN ELLOS INDICADO, PARA CONTINUAR 
CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE LAS CONVOCANTES PARA REALIZAR DICHA VERIFICACIÓN 
EN CUALQUIER MOMENTO O CUANDO SE PREVEA EN LA LEY O EN EL PRESENTE REGLAMENTO. 

ELABORÓ 

== ~mal.U~RRBÓN 
JEFA DEL DEPARTAMENTO-O~NFORMACÓN y 

MEDIOS 

AUTORIZÓ 

CLAUDIA DÍAZ ARNUAD 
DIRECTORA DE CONCERTACÓN, DIFUSIÓN Y 

ASUNTOS INTERNACONALES 
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PROPUESTA ECONÓMICA (COTIZACIÓN) 

INSITTUTO NACONAL PARA LA EDUCACÓN DE LOS ADULTOS 
PRESEN T E. 

NOMBRE DE LA CAMPAÑA: DIFUSIÓN DE LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL INEA, A TRAVÉS DE LA CAMPAÑA 
"ALFABETlZACÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO, VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 

UNIDAD 
TARIFA SUBTOTAL 

ESPACIO/ FORMATO DE SELlAD 
DE 
SERVICIO 

MEDIO 
SECCIÓN 

COBERTURA TAMAÑO FORMATO 
COMERCIAUZACION 

PRODUCTO 
ASHCP 
SINl.VA 

SUBTOTAL 

IVA 

TOTAL 

IMPORTE TOTAL CON LETRA: 
• CONDICIONES DE PAGO: 
• LA COTIZACIÓN DEBERÁ SER PRESENTADA EN MONEDA NACIONAL (M.N.) CON UN MÁXIMO DE DOS 

DECIMALES, ESCRITA CON NÚMERO Y LETRA. 
• EL PRESTADOR DEL SERVICIO ADJUDICADO INDICARÁ POR ESCRITO EN SU PROPUESTA ECONÓMICA, LA 

ACEPTACIÓN, EN CASO DE SER CONTRATADO DE QUE: 

-SE ACEPTAN TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN/COTIZACIÓN Y EL ANEXO TÉCNICO RECIBIDO. 

-LA VIGENCIA DE LA PROPUESTA ECONÓMICA ES DE 90 DfAS NATURALES, COMO MINIMO. 

-EL PAGO ES A LOS 17 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN CORRECTA DE LA FACTURA Y/O CFDI EN 
LA TESORERfA DEL INEA. 

-LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBE VENIR FIRMADA POR EL APODERADO LEGAL Y/O REPRESENTANTE LEGAL. 

2025 
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ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA. 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA El BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

U t;' -. J H 
. t_1U 

(Nombre de la persona acreditada legalmente para firmar las proposiciones) manifiesto, bajo protesta de decir 
verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades 
suficientes para suscribir la presente propuesta referida a nombre y representación de (persona física o moral}, las cuales 

....... no me han sido revocadas o limitadas de forma alguna a esta fecha. 

Datos del posible proveedor: 
Nombre: 
Domicilio fiscal: 
Teléfonos: correo electrónico: 
Registro federal de contribuyentes: 
Número y fecha de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 
Reformas y modificaciones: 
Descripción del objeto social: (Señalando de su acta constitutiva aquel o aquellos que contemplen el objeto de la 
presente contratación) 
Nombre de los socios: 

Datos de la ersona acreditada legalmente ara firmar las ro osiciones: 
Nombre: 
Domicilio: 
Número y fecha de la escritura pública mediante la cual fueron otorgadas las facultades para suscribir la 

La Convocante precisa que podrá verificar los documentos que acrediten la existencia legal de las personas y las 
facultades del representante y que el objeto social incluya el objeto de la presente contratación. En caso de 
discrepancia la Convocante se abstendrá de suscribir los instrumentos jurídicos correspondientes, con el licitante 
adjudicado. 

,1~~1~ 2Q~S t<(j_~ f ·. . . ~rt~ La Mu1er 
111.iíiitn · dilllJ .Indígena 

Atentamente 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 
para firmar la proposición 

Francisco Márqucz No. 160. Col. Condesa. Alcnldía Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tcl: (SS) 5241 2700 www.gob.mx/inea 



Educación 
1 

• INSTITUTO 

• • LA EDUCACIÓN 

-

NACIONAL PARA 

Secretaría de Educación Pübllca DE LOS ADULTOS 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el !NEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 

en el que mi representada, ----------- participa. 

El representante y/o apoderado legal del posible prestador de servicios quien firme las proposiciones, deberá 
enviar electrónicamente en formato digital, copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente 
con fotografía (credencial de elector, pasaporte o cartilla del servicio militar nacional). 

Atentamente 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 
para firmar Ja proposición 

Francisco Márquez No. 160, Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel: (55) 5241 2700 www.gob.mx/lnea 
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Educación 
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• INSTITUTO 

• • LA EDUCACIÓN 

-

NACIONAL PARA 

Secretarla de Educación Pública · DE LOS ADULTOS 

NACIONALIDAD DEL POSIBLE PRESTADOR DE SERVICIOS 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSI ÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el INEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 

en el que mi representada, ---- --------participa. 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada es de Nacionalidad Mexicana, de conformidad 
al artículo 35, primer párrafo del RLAASSP. 

Atent a ment e 

Nombre y firm a de la persona acreditada legalmente 
para f irmar la proposición 

.! A-~~~ 22~s !"'"'" 1 • . ·~~i(°) La Mujer 
~rl 'J/Jií/IJ Indígena 

Francisco Márquez No. 160, Col. Condesa, Alcaldía Cu~u htémoc, C.P. 06140, Ciuood de México. 
Tel: (55) 5241 2700 www.gob.mx/lnc~ 



Educación 
1 

• INSTITUTO 

• • LA EDUCACIÓN 

-

NACIONAL PARA 

Secretarla de Eduuclón Pública DE LOS ADULTOS 

CORREO ELECTRÓNICO 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el !NEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 
en el que mi representada, ___________ participa. 

Correo electrónico, escrito en formato digital en el que el prestador de servicios proporcione una dirección de 
correo electrónico. 

!tÁ. ~ª 2025 l~, Ji¡) La'M~er 
~n . ·~ Indígena 

Atentamente 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 
para firmar la proposición 

Francisco Márquez No. 160. Col. Co11des.1. Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel: (55) 5241 2700 www.gol>.mxfinea 
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• INSTITUTO 

• • LA EDUCACIÓN 

-

NACIONAL PARA 

Secretarla de Eduuclón Pública DE LOS ADULTOS 

SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71Y90 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el INEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 
en el que mi representada, ____ ___ _____ participa. 

Escrito en formato digital membretado bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos de 
los artículos 71 y 90 cuarto párrafo de la LAASSP, tratándose de personas morales, su representante legal 
deberá de manifestar con el escrito antes referido que tanto el posible prestador de servicios, como los 
socios o asociados, no se encuentran inhabilitadas de conformidad al artículo 40, fracción IX de la LAASSP. 

¡!A-,~,~~' 22~s ~ ~- I' " , ~7t) La Mujer 
iii..ii\1' ' - Indígena 

Atentamente 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 
para firmar la proposición 

Francisco M~rqucz No. 160, Col. Condesa. Alcnldla Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
Te1: (55) 5241 2700 www.gob.mxfínea 



Educación 
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• INSTITUTO 

• • LA EDUCACIÓN 

-

NACIONAL PARA 

Secretarla de Educación Pública DE LOS ADULTOS 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABEmACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el INEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 
en el que mi representada. ___________ participa. 

Escrito en formato digital manifiesto bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita 
persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la dependencia, induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones. el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen 
condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia 
de los contratos a personas que se encuentren inhabilitadas, de conformidad al artículo 40, fracción X de la 

LAASSP. 

Atentamente 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 
para firmar la proposición 

Francisco Márquez No. 160. Col. Condesa. Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel: (55) 5241 2700 www.gob.mx/inea 

-
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• INSTITUTO 

• • LA EDUCACIÓN 

-

NACIONAL PARA 

Secretarla de Eduuc16n Pública DE LOS ADULTOS 

VÍNCULOS O RELACIONES DE NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO 
POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el INEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 

en el que mi representada, ------- --- - participa. 

Escrito en formato digital, bajo protesta de decir verdad, en el cual se precise que será requisito que el posible 
prestador de servicios afirme o niegue, los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales. 
personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras 
públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones. Dicho manifiesto será presentado a través 
del medio electrónico que disponga la Secretaria. (hllps://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP­
~eb/IQ.ginPa~, El cual deberá elaborarse en el periodo comprendido de la presente Solicitud, de 
conformidad al artículo 40 fracción XI de la LAASSP. 

Atentamente 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 
para firmar la proposición 

Francisco M.irqucz No. 160, Col. Condesa, Alc.,ldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel: (SS) S241 2700 www.gob.mx/lnea 

ce 



Sccrtlllrla de Educación Públlu 1 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS • 
1 
1 , 

" . 
Educación 

NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN El SERVICIO PÚBLICO 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA El BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el INEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA El BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 

en el que mi representada, --- - - - - - ---participa. 

Escrito en formato digital, bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente 
no se actualiza un Conflicto de Interés. En caso de que el PROVEEDOR sea persona moral, deberá presentarse 
respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, de conformidad al artículo 49 
fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrat~vas. 

Atentamente 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 
para firmar la proposición 

!t~~ ~· 2 Q2 5 Francisco Márquez No. 160. Col. Condesa. Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06140. Ciudad de México. 
~ Modc Tcl: (55)52412700 www.gob.mA/lne~ 
l_..1 .. . . . \ :t . La ~ujer 
~n ../JiJIJ Ind1gena 

-
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• INSTITUTO 

• • LA EDUCACIÓN 

-

NACIONAL PARA 

DE LOS ADULTOS 

REGISTRO EMPRESARIAL 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

_, Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el INEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 

en el que mi representada, - -----------participa. 

Escrito en formato digital en el que el prestador de servicios manifieste estar inscrito en el Registro empresarial 
en cumplimiento al artículo 86 de la LAASSP. 

¡-~~·~ 2Q~5 : ..... · ¡ , ,,· ~~il La Mujer ,._.n f.liíJIJ Indígena 

Atentamente 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 
paro firmar Jo proposición 

Francisco Márquez No. 160. Col. Condes.i, Alca ldía Cuauhté moc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel: (SSJ S241 2700 www.gob.mx/lnea 

o ªº 



Educación 
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• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS Secretaría de Educación Pública 

NO EJECUCIÓN DE ACCIONES QUE TENGAN POR OBJETO OBTENER UN BENEFICIO 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el INEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 
en el que mi representada, _ ________ __ participa. 

Escrito en formato digital en el que el prestador de servicios manifieste bajo protesta de decir verdad, que no 
ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja 
indebida en el procedimiento, de conformidad al artículo 40, fracción XX de la LAASSP. 

"~· ~- ~· 2025 ~11 · ~:>.· ,.. /\"ºde 
f'<íG"·'' '"'· ' L M . [ "w: í· .. __ ;, 1: . a UJer 

.~n ' -.;¿, · Indígena 

Atentamente 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 
para firmar la proposición 

Francisco Má rqucz No. 160, Col. Condesa. Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel: (55) 5241 2700 www.gob.mx/inea 
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• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

NO SUBCONTRATAR A OTRO PRESTADOR DE SERVICTOS 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA El BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el INEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA El BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 
en el que mi representada, ------------participa. 

Escrito en formato digital en el que el prestador de servicios manifieste bajo protesta de decir verdad que, en 
caso de resultar adjudicado, no po'drá subcontratar a otro prestador de servicios que haya participado en el 
procedimiento de conformidad al artículo 40, fracción XXI de la LAASSP. 

Atentamente 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 
para firmar la proposición 

Frnncisco Márqucz No. 160, Col. Condcs.1, Alcnldfo Cuauhtémoc. C. P. 06140, Ciudad de México. 
Tcl: (55) 5241 2700 www.gob.mx/inea 
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Secretaria de Educación Pública 1 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 
Educación 

MIPYMES 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

Me refiero al procedimiento para la contratación del servicio que ofrece el INEA a través de la CAMPAÑA 
"ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN REZAGO EDUCATIVO". 

en el que mi representada,-----------participa. 

MANIFESTACIÓN, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA (MIPYMES). 

En caso de persona física: 
l. Manifiesto bajo protesta de decir verdad que me encuentro en la ubicación de la estratificación establecida 

en el artículo 3, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa, siendo la siguiente: 

En caso de persona moral: 
II. Como representante legal de la empresa manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi 

representada se encuentra en la ubicación de la estratificación establecida en el artículo 3 Fracción III de la 

Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, siendo la siguiente: 

Estratificación (sombrear la que corresponda) 

Rango de Rango de monto de 
Tope máximo 

Tamaño Sector número de ventas anuales 
trabajadores (mdp) 

combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 
Comercio 

Desde 11 hasta Desde $4.01 hasta 
93 

30 $100 

Industria y Servicios 
Desde 11 hasta Desde $4.01 hasta 

95 
50 $100 

Mediana 
Comercio 

Desde 31 hasta 
100 Desde $100.01 hasta 

Desde 51 hasta $250 
235 

Servicios 
100 

Industria 
Desde 51 hasta Desde $100.01 hasta 

250 
250 $250 

lt~· · -~2025 1lJ¡, - ~" Al\od~ 
-. l ~,- 1· :; . ' ·~,-..: , La Mu1er 
~11 · '" · · Indígena 

Francisco Márqucz No. 160. Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel: {SS) 5241 2700 www.gob.mx!inea 

º-.....;) 
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-

*Tope Máximo Combinado = {Trabajadores) X 10% +(Ventas Anuales) X 90%. 
El tamaño de la empresa se determinará a partir del puntaje obtenido conforme a la siguiente fórmula: Puntaje 
de la empresa = (Número de trabajadores) X 10% + (Monto de Ventas Anuales) X 90%, el cual debe ser igual o 
menor al Tope Máximo Combinado de su categoría. 

2025 
J\l)O de 

La Mujer 
Indígena 

Atentam e nte 

Nombre y firma de la persona acreditada legalmente 
para firmar la proposición 

frantísco M5rqucz No. 160. Col. Condes.1, Alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tcl: (55} 5241 2700 www.gob.mx/inea 
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• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

SOLICITUD DE ALTA O BAJA DE CUENTAS BANCARIAS EN EL CATÁLOGO DE BENEFICIARIOS 
(Solo para proveedores adjudicados} 

SEP 
SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN PÚBL ICA 

Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros 

Solicitud de registro de beneficiarios y cuentas bancarias 

en el Catálogo de Beneficiarios 

Con fundamento en los artículos 20 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federa l; Artículos 68fracción111, 74 y 75 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria; Articulo 11 del Reglamento Inter ior de la Secretaría de 

Educación Pública, se solicita el regl stro como a continuación se detalla: 

UR Solicitante: Fecha: 

Tipo de movimiento: Alta O Baja O dd mm ªªªª 

Datos generales del beneficiarlo 

Nombre, denominación o razón soci~ 1 

Registro Federal de Contribuyentes: 1 
1 

CURP: 1 1 

Domidl io: 

Calle 1 1 No. Ext. 

No. lnt. 1 1 
Colonia 1 1 Código Postal 

Alcaldla o Municipio 1 1 Ciudad 1 1 Entidad Federativa 

No. Telefónico: 1 1 
Correo Electrónico: 

1 1 

Datos de la Cuenta Bancaria 
,. 

Número de Cuenta de Cheques: 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

No. de Sucursal: 
1 1 1 1 1 

Banco: 1 1 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE): 
1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

Nombre exacto que aparece en Cta. Bancar ia :j 1 

francisco Márquez No. 160. Col. Condesa. Alc;ildía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel: 155) 5241 2700 www.gob.mx/inea 
.. llÍll ........ llllÍI ............................................ ..... 
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NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

··. / ·:..;~·: ~· . Documentación ánexa al preséni~ (Qrmato · · · ' -~ ''.• ·~·,.. . , 
l. Copla del Registro Federal de Contribuyentes del beneficiario de la cuenta de cheques expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Copia de la constancia de domicilio fiscal del beneficiario vigente no mayor a tres meses. 
3. Para los siguientes casos de personas (documentos en copia): 

a) Morales: Acta constitutiva, Podernotarial del representante legal, Estado de cuenta vigente no mayor a tres meses, Identificación oficial con fotografia Y 
firma legibles, 

b)Servidores públicos: Nombramiento, Identificación oficial con fotografía y firma legibles. 
c)Flsicas: CURP validado por la Secretaría de Gobernación, Estado de Cuenta vigente no mayor a tres meses, Identificación oficial con fotografia y firma 

legibles. 
4. Cuando se trate de Dependencias o Gobiernos de Entidades Federales: Constancia de la institución financiera en original sobre la existencia de la cuenta de 
cheques abierta a nombre del beneficiario, que incluya el No, de cuenta a 11 posiciones, así como la da ve Bancaria Estandarizada (CLABE)con 18 posiciones, 

rón' a d i ra • d lo d 

Cotejo que la documentación anexa al trámite es copia fiel de 

la original, que los datos asentados en la presente solicitud 
son correctos, v corresponden a la documentación anexa y al 

beneficiario que recibirá el pago 

Nombre y Firma del Beneficiarlo o su Representante Legal/ Nombre y Firma 
del Servidor Público Responsable en la Entidad Federativa 

Utilizar sólo 
por/a 

DGPyRF 
CBEN:l.__ ____ ___.I Proceso: ... ! _______ _, 

Declaro bajo protesta que los datos asentados en la presente 

sol icitud son correctos, y corresponden a la documentación 

anexa, previamente validados con el beneficiario que recibirá 
el pa go 

Puesto, nombre y firma del Titular de la Unidad Responsable de la 
secretaria de Educación Pública, o del Servidor Público (Nivel mínimo 

Director de Área) autorizado por éste para solicitar el registro de la cuenta 

Folio:! ... _ __ __, Fecha Aut:._l ______ -...J 

Francisco Márqucz No, 160. Col. Condesa. Alc~ldía Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. 
Tel: (S.SJ 5241 2700 www.gob.m•linea 
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-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACION 

DE LOS ADULTOS 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL O RESERVADA 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

OBJETO: CAMPAÑA "ALFABETIZACIÓN PARA EL BIENESTAR COMPARTIDO VERSIÓN: POR UN MÉXICO SIN 
REZAGO EDUCATIVO". 

Fecha: 

A nombre de mi representada y en términos de los artículos 1, 4, 12, 113, 116, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 1, 3, 5, 9 y 11 Fracción XI, 11 O, 113 y 117 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el Cuadragésimo inciso II, de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como la Elaboración de Versiones 
Públicas, se describe la documentación e información de mi propuesta técnica y económica, que debe clasificarse 
como reservada y/o confidencial y los datos personales que requieran de su consentimiento para su difusión, 
distribución o comercialización en apego a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

INFORMACIÓN RESERVADA Y/O CONFIDENCIAL 

l. Información Legal y Administrativa 

Información 

II. Información Técnica 

Información 

IU. Información Económica 

Información 

Reservada 

Reservada 

Clasificación 
(marque con una X) 

Confidencial 

Clasificación 
(marque con una X) 

Confidencial 

Clasificación 
(mar ue con una X) 

Reservada Confidencial 
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INFORMACIÓN QUE PODRÁ PUBLICARSE O DINFUNDIRSE 

l. Información Legal y Administrativa 

Clasificación 

Información (marque con una X) 

Reservada Confidencial 

11. Información Técnica 

Clasificación 
Información (marque con una X) 

Reservada Confidencial 

III. Información Económica 

Clasificación 
Información (marque con una X) 

Reservada Confidencial 

Atentamente 

Nombre y f irma de la persona acreditada legalmente 
para firmar la proposición 

I~~ ~. . 2 025 Francisco Márqucz No. 160, Col. Condcs.1. Alcafdf~ Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. 
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IANEXOIII 1 MODELO DE CONTRATO 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

PRESENTE 

LUGAR Y FECHA 

CONTRATO (ABIERTO O CERRADO) PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE (Descripción) QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA (NOMBRE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD), REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), EN 
ADELANTE "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" Y, POR LA OTRA, (NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O 
RAZON SOCIAL DE LA MORAL), (SI ES CONJUNTA MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA UNO DE ELLOS) 

EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", Solo si el proveedor es persona moral mostrar el siguiente texto -
REPRESENTADA POR (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN SU 
CARÁCTER DE (señalar en su caso el carácter del representante: APODERADO, REPRESENTANTE 

LEGAL, ADMINISTRADOR ÚNICO o PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN), (MENCIONAR 

CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DE LAS PERSONAS QUE DE MANERA CONJUNTA FORMALIZAN 

EL CONTRATO) A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE 

LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. " LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" declara que: 

1.1 Es una " LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" de la Administración Pública Federal, de conformidad 

con __ (ordenamiento jurídico en los que se regule su existencia, cuya competencia y atribuciones 

se señalan en _ (ordenamiento jurídico en los que se regulen sus atribuciones y competencias)_. 

1.2 Conforme a lo dispuesto por_ (ordenamiento jurídico en los que se regulen sus facultades 
o instrumento notarial en el que se le otorga las facultades), el C. (NOMBRE DEL O LA 

REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), (SEÑALAR CARGO DEL O LA 

REPRESENTANTE), es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales para 

celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 

funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

1.3 De conformidad con _ (ordenamiento jurídico en los que se regulen sus facultades)_ suscribe 
el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), (SEÑALAR CARGO 

DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C Colocar RFC), designado para dar seguimiento 

y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien 

'

podrá 

~~
, 2 Q25 Francisco Márquez No. 160, Col. Condesa. Akaldía Cuauhtémoc. CP. 06140, Ciudad de Méxlco. 
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ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 
firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los efectos 
del presente contrato. 

En caso de requerir que el instrumento jurídico sea firmado por más servidores públicos, se 
deberá agregar la siguiente declaración tantas veces firmantes sean añadidos. 

1.4 De conformidad con _(ordenamiento jurídico en los que se regulen sus facultades)_ 
suscribe el presente instrumento el C. (NOMBRE DEL FIRMANTE X), (SEÑALAR CARGO DEL 
FIRMANTE X), R.F.C (Colocar RFC DEL FIRMANTE X), facultado para _(colocar facultades y 
participación en el contrato)_. 

1.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de (TIPO DE 
PROCEDIMIENTO) (COLOCAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter (COLOCAR EL CARÁCTER 
DEL PROCEDIMIENTO), al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; (FUNDAMENTO) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, "LAASSP", y (ARTÍCULOS) de su Reglamento. 

1.6 "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 
(NUMERO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA) con folio de autorización (FOLIO AUTORIZACIÓN 
SP), de fecha_ de __ de_, emitido por la - ------

Si el contrato es Plurianual, mostrar el siguiente Texto: 

En caso de que se trate de un contrato plurianual, se deberá consignar el oficio de autorización de la 
SHCP en términos del artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento. 

Si la contratación es previa a la autorización de su presupuesto, conforme al artículo 25, párrafo 
segundo de la "LAASSP" (anticipada) mostrar el siguiente Texto: 

En caso de q~e se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél 
en que se formalizan, se deberá consignar el oficio de autorización de la SHCP en términos de los 
artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria y 146 de su Reglamento. 

1.7 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes Nº (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD). 

1.8 Tiene establecido su domicilio en _ ___ ____ mismo que señala para los fines y 
efectos legales del presente contrato. 

(En caso de que se aplique reducción de garantía de cumplimiento) 

~. m. a revisión al historial de cumplimiento favorable de "EL PROVEEDOR" en el Registro Único. 
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ser de 80 puntos), con base en el historial en materia de contrataciones y su cumplimiento de los 
últimos cinco años, esta "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" considera que (establecer los motivos por 
los cuales resulta procedente la reducción del monto de la garantía), es procedente efectuar la 
reducción del monto de la garantía por un porcentaje de_ %. 

Cuando la proposición ganadora haya sido presentada en forma conjunta por varias personas, las 
declaraciones se deberán formular por cada uno de ellos (artículo 44 del Reglamento de la "LAASSP". 

Si es persona Física, mostrar los dos párrafos siguientes: 

2. "EL PROVEEDOR" declara que: 

2.1 Es una persona (FÍSICA), de nacionalidad lo que acredita con el acta de 

nacimiento (en el caso de personas extranjeras describir el documento) 
______ ,expedida por ______ _ 

Si es persona Moral, mostrar los dos párrafos siguientes: 

2. "EL PROVEEDOR", por conducto de su representante declara que: 

2.1 Es una persona MORAL legalmente constituida mediante (Describir el 
instrumento público que le dan origen y en su caso las modificaciones que se hubieran realizado), 
denominada (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es, entre otros, (OBJETO SOCIAL). 

2.2 La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de , cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo 
acredita con , instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta 
no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

2.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

2.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes (RFC PROVEEDOR). 

2.5 Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en 
específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); lo que 
acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad 
Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia 
de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, 
emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

lt~. ! ~-_" 2 025 francisco M.lrqucl No. 160, Col. Condesa. Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. 
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2.6 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en (DOMICILIO FISCAL 

PROVEEDOR). 

3. De " LAS PARTES": 

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

para lo cual se reconocen las facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o 
l imitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de conform idad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

" EL PROVEEDOR" acepta y.se obliga a proporcionar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" la prestación 
del servicio de, (Descripción Categor ía), en los términos y condiciones establecidos en este contrato 
y sus anexos (NUMERAR Y DESCRIBI R LOS ANEXOS) que forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

TRATÁNDOSE DE CONTRATO CERRADO Y ANUAL, MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" pagará a " EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad de $(MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más 
impuestos que asciende a ($Impuestos), que hace un total de (MONTO TOTAL con impuestos) 

EN CASO DE SER CERRADO Y PLURIANUAL, MOSTRAR LA TABLA Y LOS DOS PÁRRAFOS SIGUIENTES 

" LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" conviene con " EL PROVEEDOR" que el monto total de los servicios 
es por la cantidad de $(MONTO TOTAL DEL CONTRATO SIN IMPUESTOS) más impuestos que asciende 

a ($Impuestos), lo que hace un total de (MONTO TOTAL con impuestos) importe que se cubrirá en 

cada uno de los ejercicios fiscales, de acuerdo a lo siguiente 

Ejercicio Fiscal Monto sin impuestos Monto con impuestos 

(COLOCAR EJERCICIO (MONTO SIN IMPUESTOS DEL (MONTO CON IMPUESTOS DEL 
FISCAL) EJERCICIO) EJERCICIO) 
Se agregarán tantos se hayan 
programado 

TOTAL: $(MONTO TOTAL SIN (MONTO TOTAL con impuestos) 
IMPUESTOS) 

Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE 

INVOLUCRAN LA PLURIANUAUDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la · 

l~m 
.. ad ~~S~ijl.lestaria, con que cuente " LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", conforme al . · ¿u¿,::, Francisco Márqucz No. 160, Col. CondcsJ, AlcJ ldía Cuauhtéonoc, C.P. 06140, Cíudad de México. 
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Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición 
suspensiva origine responsabi lidad para alguna de las partes. 

Los montos y precios se podrán indicar en moneda extranjera, cuando así se haya determinado en la 
convocatoria, invitación, o solicitud de cotización, de conformidad con el artículo 73, fracción XIII de 
la "LAASSP". 

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son): 

En caso que se haya seleccionado mostrar la tabla de detalle de precio 

Precio total 
Precio 

Partida Descripción * Unidad* Cantidad* 
Precio 

de 
total 

unitario* 
antes 

después 
imp.* 

de imp. * 

En caso que se haya seleccionado NO mostrar la tabla de detalle de precio 

(INDICAR EL ANEXO CORRESPONDIENTE) 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Tipo Moneda) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del servicio de, (Descripción Categoría), por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar 

ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

En caso de que se haya previsto variación de precios, y se cuente con una fórmula o mecanismo de 
ajuste se considerará la siguiente redacción: 

El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la 
siguiente: (establecer la fórmula o mecanismo de ajuste publicada en la convocatoria, invitación o 
solicitud de cotización). 
EN CASO DE SER ABIERTO Y ANUAL MOSTRAR EL SIGUIENTE PÁRRAFO: 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad mínima de (MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO) más 
impuestos por$ (Indicar la cantidad en letra) y un monto máximo de (MONTO MÁXIMO 
TOTAL DÉL CONTRATO), más impuestos que ~sciende a$ __ (Indicar la cantidad en letra). 

EN CASO DE SER PLURIANUAL ABIERTO, MOSTRAR LA TABLA Y LOS TRES PÁRRAFOS SIGUIENTES. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" conviene con "EL PROVEEDOR" que el monto mínimo de los 

i~I
. . ~a los e~rcicios fiscales de (COLOCAR EJERCICIO FISCAL) es por la cantidad de (MONTO 
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Asimismo, que el monto máximo de los servicios para los ejercicios fiscales de COLOCAR EJERCICIO 
es por la cantidad de (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL CONTRATO}, más impuestos que asciende a 
$ __ (Indicar la cantidad en letra}. 

Importe mínimos y máximos a pagar en cada ejercicio fiscal de acuerdo a lo siguiente: 

Ejercicio Fiscal Monto mínimo Monto máximo 

(COLOCAR EJERCICIO FISCAL} (MONTO MÍNIMO ANUAL sin (MONTO MÁXIMO ANUAL sin 

impuestos) impuestos) 

Se agregarán tantos se hayan 
programado 

TOTAL SIN IMPUESTOS: (MONTO MÍNIMO TOTAL} (MONTO MÁXIMO TOTAL DEL 

CONTRATO} 

Las partes convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante los ejercicios fiscales de (CONCATENAR EJERCICIOS FISCALES QUE 
INVOLUCRAN LA PLURIANUALIDAD) quedarán sujetas para fines de su ejecución y pago a la 
disponibilidad presupuestaria, con que cuente "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", conforme al 

Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sin que la no realización de la referida condición 

suspensiva origine responsabilidad para alguna de las partes. 

Los montos y precios se podrán indicar en moneda extranjera, cuando así se haya determinado en la 
convocatoria, invitación, o solicitud de cotización, de conformidad con el artículo 66, fracción XIII de 
la "LAASSP". 

Cuando en el sistema se reporte el Monto Total no se indica ni la Tabla de Precios Unitarios ni el 
Anexo. 

Indicar el(los} precio(s) unitario(s): 
El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 

En caso que se haya seleccionado mostrar la tabla de detalle de precio 

Partida Descripción* Unidad* Precio Cantidad Cantidad Precio Precio 
unitario* Mínima* Máxima* Total Total 

Mínimo* Máximo* 

En caso que se haya seleccionado NO mostrar la tabla de detalle de precio 

INDICAR El ANEXO CORRESPONDIENTE 

1:A .. ~~ 2025 ·'JI¡ ~ 1, J\J\o de 
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El precio unitario es considerado fijo y en·moneda nacional (Tipo Moneda) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
prestación del servicio de, ($DescripciónCategoria), por lo que " EL PROVEEDOR" no podrá agregar 
ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

En caso que se haya previsto variación de precios, y se cuente con una fórmula o mecanismo de aj uste 
se considerará la siguiente redacción y se eliminará el párrafo anterior: 

El precio unitario será considerado en moneda nacional, y podrá ser modificado conforme a la 
siguiente: (establecer la fórmula o mecanismo de ajuste publicada en la convocatoria, invitación o 
solicitud de cotización). 

TERCERA. ANTICIPO. 

Sólo en caso de que No se otorgue anticipo, mostrar el siguiente t exto 

Para el presente contrato " LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR" 

Sólo en caso de que se otorgue anticipo, mostrar lo siguiente 

Se otorgarán a "EL PROVEEDOR" los siguientes anticipos, con la previa autorización del (SERVIDOR 
PUBLICO CON FACULTADES PARA AUTORIZAR ANTICIPO) de conformidad con el numeral_ de las 
Políticas Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Dependencia o Entidad_. 

ANTICIPO (PORCENTAJE DEL MONTO TOTAL) FECHA A OTORGAR ANTICIPO 

(COLOCAR EL% DE ANTICIPO) (FECHA EN QUE SE PAGARÁ ANTICIPO) 
Se agregarán tantos se hayan proqramado 

Asimismo, se estipula que la amortización de los anticipos se llevará a cabo _ (señalar la forma en 
que se llevará a cabo su amort ización) _. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de 
los Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o 
porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los servicios efectivamente prestados y a 
entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO 
__ "que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días natura les siguientes, contados a partir de 
la fecha en que sea entregado y acept.:ido el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura 

l.
e~lectmrónica ~tr~~ DEPENDENCIA O ENTIDAD", con la aprobación (firma) del Administrador del 

. 
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su 
autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte 
de la prestación de los servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL 
PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en 
el momento en que " EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de 
la "LAASSP". 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (señalar la forma y el medio por el cual se 
presentará) 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

" EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por " LA DEPENDENCIA O ENTIDAD'', para 
efectos del pago. 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD" le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de 
" LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago 
que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

En caso de pago en moneda extranjera, indicar la fuente oficial que se tomará para llevar a cabo la 
conversión y la tasa de cambio o la fecha a considerar para hacerlo. 

l
~~a f~~·ent~e of~~:I para la conversi~n de la moneda extranjera será el Banco de México y la fecha a 

· · 2 025 Francisco Márquez No. HiO, Col. Condesa. Alc~ldfa Cuauhtémoc, C.P. Oú140, Ciudad de México. 
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Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la "LAASSP". 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos. condiciones y entregables 
establecidos por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" en el (establecer el documento o anexo donde se 
encuentran dichos plazos, condiciones y entregables o en su defecto redactarlos, los cuales forman 
parte del presente contrato). 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el_(establecer el documento o anexo 
donde se encuentran los domici lios, o en su defecto redactarlos) y fechas establecidas en el mismo; 

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas. "EL PROVEEDOR" contará con un plazo 
de para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por 
correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

SEXTA. VIGENCIA 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del (COLOCAR FECHA DE 
INICIO) al (COLOCAR FECHA DE TÉRMINO DEL CONTRATO). 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que la "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de 
la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por 
ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el 
contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 
Modificatorio. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y 
cuando, no implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR". 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD", se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor 
podrá ser solicitada por cualquiera de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso. 

11!~!· ~· 2 Q25 Francisco Má rqucz No. 160. Col. Con~esa. Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06140, Ciudad de México. B.. _ ' \J A~ode Tel:(SS)S241 2700 www.gob.mx/onea 
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Cualquier modificación al presente contrato deberá formaliza rse por escrito, y deberá suscribirse por 

el servidor público de "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 

facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la "LAASSP", salvo que 
por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

"LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificacion~s que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier. cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 

EN CASO DE NO SELECCIONAR GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DEL SERVICIO, MOSTRAR LO 
SIGUIENTE. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" 
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

EN CASO DE SELECCIONAR GARANTÍA SOBRE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MOSTRAR LO 
SIGUIENTE. 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" a entregar al inicio de la prestación 
del servicio, una garantía por la calidad de los servicios prestados, por (COLOCAR NUMERO DE 
MESES) meses, la cual se constituirá (indicar la forma de garantizarla), pudiendo ser mediante la 
póliza de garantía, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

NOVENA. GARANTÍA(S) 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

Cuando se selecciona Garantía de cumplimiento del contrato mostrar 

Conforme a los artículos 69, fracción JI, 70, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la "LAASSP"; 
85, fracción III, y 103 de su Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL 

PROVEEDOR"se obliga a constituir una garantía la cual caso de ser indivisible mostrar ser, indivisible 
por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; caso de ser 
divisible mostrar podrá ser divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente 
al incumplimiento de la obligación principal HASTA AQUÍ LO DE DIVISIBLE, mediante fianza expedida 
por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor de la _(TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN O DE LA ENTIDAD), por un importe equivalente al 
(COLOCAR EL PORCENTAJE DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO) del monto total del contrato, sin 
incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser entregada a "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD", a más tardar 
dentro de los 1 O (diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 

lt~~~ 2 025 Francisco Márqucz No. 160, Col. Condcs.1, Alcnldfa Cuauhtémoc, C.P. 061 40, Ciudad de México. 'Jfi1; . Aiio de Tel: (55) 5241 2700 www.gob.m• llnca 

Í"'"' I· ~ . '. i ... La Mujer 
...... n · Indígena 

OC?2 



Secretaría de Educación Pública 1 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 
Educación 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el 
"Modelo de póliza de fianza de Cumplimiento", aprobado en las Disposiciones de carácter general 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022, que se encuentra disponible 
en CompraNET (Actualmente ComprasMX). 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control 
para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", dentro de los 10 {diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 
91, del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria 
e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" a más tardar 
dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD" procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento 
de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de 
anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR". 

Para el caso de exceptuar la garantía de cumplimiento por tratarse de servicios de aseguramiento, 
mostrar el párrafo siguiente: 

"EL PROVEEDOR" esta exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, con 
fundamento en los artículos 15 y 294, fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. ya 
que las aseguradoras no se encuentran obligadas a presentar una póliza de fianza que garanticé el 
cumplimiento de sus contratos. 

Para el caso de exceptuar la garantía de cumplimiento cuando se presten los servicios dentro de los 
primeros 1 O días a la firma del contrato, mostrar el párrafo siguiente: 

!~L~' 2025 Francisco M.írquez No. 160. Col. Condes.,, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México . 
• ., .. "''ºde Tel; (55) 5Z41 Z700 www.gob.mx/mea 
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Cuando la prestación de los servicios, se realice en un plazo menor a diez días naturales, "EL 

PROVEEDOR" quedará exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 69 último párrafo de la "LAASSP". 

Para el caso de exceptuar la garantía de cumplimiento por los supuestos de los artículos S4 fracciones 
II, IV, V, XI y XIV y SS, de la "~SSP" Se muestra si se seleccionó en la sección de Configuración 
general en Tipo de procedimiento: * invitación a cuando menos 3 o Adjudicación directa con la 
Excepción a la Licitación pública: * y Fracción de la Excepción: * enlistadas. 

En términos de lo establecido en el artículo 69, segundo párrafo de la "LAASSP" se exceptúa a "EL 
PROVEEDOR" de la presentación de la garantía de cumplimiento, ya que la contratación se 
fundamenta en el artículo S4, fracción _ o SS de la "LAASSP". 

Cuando la garantía de anticipo se presente a través de una fianza, se deberá observar el "Modelo de 
póliza de fianza de Anticipo''. aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el 
Diario Oficia l de la Federación, el 1S de abril de 2022, que se encuentra disponible en CompraNET 
(Actualmente Compras MX). 

EN CASO DE OTORGAR ANTICIPO, MOSTRAR LO SIGUIENTE 

A) DEL ANTICIPO 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", a más tardar el (COLOCAR FECHA 
DE ENTREGA DE GARANTÍA DE ANTICIPO) y previamente a la entrega del anticipo una garantía 
constituida por la totalidad del monto del(os) anticipo(s) recibido(s). 

El otorgamiento de anticipo, deberá garant izarse en los términos de los artículos 69, de la "LAASSP"; 
81, párrafo primero y fracción V, de su Reglamento. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de anticipo podrá 
realizarse de manera electrónica. 

Una vez amortizado el cien por ciento del anticipo, el servidor público facultado por "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD" procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento 
de dicha obligación cont ractual y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía, lo que 
comunicará a "EL PROVEEDOR". 

Cuando la garantía de anticipo se presente a través de una fianza, se deberá observar el "Modelo de 
póliza de fianza de Anticipo", aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación, el 1 S de abril de 2022, que se encuentra disponible en CompraNet 
(Actua lmente ComprasMX). 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 

l~
"~~r los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el ' te200afi:> y ~.~m~~~~tt,~cf~I. Con~csa. Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
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b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

e) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA DEPENDENCIA o 
ENTIDAD" o a terceros con motivo de la ejecución y cumplim iento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y la Oficina de Representación, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento 
de la "LAASSP". 

e) En caso de estipular obligaciones adicionales, agregar los incisos que se requieran. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspond iente en t iempo y forma. 

El siguiente párrafo aparecerá siempre que haya existido garantía de cumplimiento. 

c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

d) En caso de estipu lar obligaciones adicionales, agregar los incisos que se requieran. 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" designa como Ad ministrador( es) del presente contrato a (COLOCAR 
NOMBRE DE LA. EL O LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO). con RFC {Colocar RFC), (COLOCAR 
CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obl igaciones establecidos en este instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la cotización técnica. 

"LA DEPENDENCIA .O ENTIDAD", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, 
que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL 
PROVEEDOR" en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", sin perju icio de la apl icación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios 

l~
.!~an de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en :. ·. · 2 Q 2 5 Francisco Márquez No. 160. Col. Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciuddd de México. 
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los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

CUANDO SE REQUIERA LA APLICACIÓN DE DEDUCCIONES 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o 
deficiente, en que incurra "EL PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN 
PORCENTAJE (SEÑALAR PORCENTA!E DE DEDUCTIVA} % sobre el monto de los servicios, EN CASO DE 
ESTABLECER POR DIVERSOS CONCEPTOS DEDUCTIVAS REMmR AL ANEXO CORRESPONDIENTE, 

proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura 
electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o 
bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA's), a 

favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva 
la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato 
de "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD", por escrito o vía correo electrónico, dentro de los (días) 

posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo (No._ ) 
parte integral del presente contrato, "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" por conducto del administrador 
del contrato aplicará la pena convencional equivalente al (COLOCAR PORCENTAIE DE PENA 
CONVENCIONAL)%, EN CASO DE EXISTIR SÓLO UN PORCENTAJE O ESTABLECER DIVERSOS 
PORCENTAJES REMffiR AL ANEXO CORRESPONDIENTE por cada (calcular periodicidad de pena) de 
atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus 
respectivos anexos. 

El Administrador del contrato, notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el 
cálculo de la pena convencional, dentro de los (días) posteriores al atraso en el cumplimiento de 
la obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" 

I~ 
. ar ROr concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
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procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema eScinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA's), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito. 
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto 
de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que 
se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la 
fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas 
o morales, al amparo del artículo 54, fracción XI, de la "LAASSP", el área contratante deberá 
considerar que el monto máximo de las pen·as convencionales por atraso será del 10% (diez por 
ciento), conforme lo establecido en el artículo 96 del Reglamento de la "LAASSP". 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS 

CUANDO NO SE SELECCIONE EL CHECK DE SEGURO 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL 
PROVEEDOR" contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 

CUANDO SE REQUIERA LA CONTRATACIÓN DE SEGURO MOSTRAR LOS 2 SIGUIENTES PÁRRAFOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a contratar una póliza de seguro por su cuenta y a su costa, expedida 
por una Institución Nacional de Seguros, debidamente autorizada, en la cual se incluya la cobertura 
de responsabilidad civil, que ampare los daños y perjuicios y que ocasione a los bienes y personal de 
"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", así como, los que cause a terceros en sus bienes o personas, con 
motivo de la prestación del servicio materia del presente contrato. 
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(DESCRIBIR LAS COBERTURAS, ATENDIENDO A LAS NECESIDADES, TIPO Y CARACTERÍSTICAS DEL 
SERVICIO) 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

"EL PROVEEDOR" se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para 
la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el (establecer 
el documento o anexo donde se encuentran los domicilios. o en su defecto redactarlos) del presente 
contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a 
"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al 
Va lor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD". 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 

las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", por cualquiera de 
las causas antes mencionadas, "EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses 
de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad 
de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por 

At~ 2025 Francisco MArqucz No. HiO, Col. Condcs.1. Alc,1ldl.i Cuauhtémoc, C.P. 06140, Clud~d de México. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la 
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo 
establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 
Obligados, y demás legislación aplicable. 

Para el t ratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato. 

Asimismo "EL PROVEEDOR" deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción II, del Reglamento conforme a lo establecido en el cuarto transitorio de "la 
Ley", la "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por 
causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera 
temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR", aquellos servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 
acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si la "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" así lo determina; y en 
caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", o se determine la nulidad total o parcial de los 
actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio, emitida por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por 

l~
L~an_!!cj¡>adamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "LA 
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Cuando "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, 
lo notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que 
dieron origen a la misma y pagará a " EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios 
prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 
1, del artículo 102 del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el 
presente contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 
competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por 
incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual. 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato. 

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio. 

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el 
presente contrato y sus anexos o de las disposiciones de la " LAASSP" y su Reglamento. 

j) Si no entrega dentro de los 1 O (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 

k) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total 
de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

1) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 

1 ~~
. o del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 
' 2 025 Francisco M~rqucz No. 160. Col. Condes~. Alcaldla Cu,1uhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
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en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD"; 

n) Solo para proveedores extranjeros. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su 
gobierno contra reclamaciones y órdenes de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" comunicará por 
escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 

(cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
Transcurrido dicho término "LA DEPENDENCIA O EN11DAD", en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL 
PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

Iniciado un procedimiento de conciliación "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA 

DEPENDENCIA o ENTIDAD" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" podrá determinar no dar por rescindido el contrato. cuando 
durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" establecerá con "EL PROVEEDOR", 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se 
celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la 

"LAASSP". 

No obstante. de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumpl imiento, "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" quedará 

¡
~~xp;lesa~~en~eq~:;l:~~:d~~~a optar por'exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 

. 
• . , 2 u25 francisco M.irqucz No. 160, Col. Condesa, Akaldía Cuauhtémoc. C.P. 06140. Ciudad de México. 

: fiii .· ~·~ ... Añod~ Tel:(SSJ52412700 www.gob.mx/ínea 

:' ;; h.~ . La ly1u1er .On ·" lnd1gena 

-

-



-

Educación 
1 

• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS Secretarla de Educación Pública 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el· caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la "LAASSP". 

Los intereses se calcularán sobre el mon.to de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD". 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de 
índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, 
patrón solidario, beneficiario o intermediario. 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD", así como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD" de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su 
caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD" reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se 
demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", "EL PROVEEDOR" 
queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el 
artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la "LAASSP". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 del Reglamento conforme a lo establecido en el cuarto transitorio de "la 
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"LAS PARTES" señalan como sus domicil ios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 

relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

" LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 

integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

" LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este cont rato. así como para 

lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en 

razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha 

en que se suscribe, el nombre, cargo y firma de las partes y representantes, conforme al proemio y 
las declaraciones en los puntos 1.2 y 2.2. 

" LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" y " El PROVEEDOR", manifiestan estar conformes y enterados de 
las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 

instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
POR: 

"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

(NOMBRE DEL (CARGO DEL REPRESENTANTE (R.F.C. DEL 
REPRESENTANTE DE LA DE LA DEPENDENCIA O REPRESENTANTE DE LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD ENTIDAD DEPENDENCIA O 
]:NTIDAD 

(NOMBRE DEL (CARGO DEL (R.F.C. DEL 

ADMINISTRADOR DEL ADMINISTRADOR DEL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO) CONTRATO) CONTRATO} 

NTEX CARGO DEL RRMANTE X R.F.C. RRMANTE X 

T~I: 155) 5241 2700 www.gob.mx/lnu 
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POR: 
"EL PROVEEDOR" 

NOMBRE R.F.C. 

(RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O (R.F.C. DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL} 
MORAL} 

ANEXO IV 
MODELO DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
PRESENTE 

LUGAR Y FECHA 

Procedimiento de Adjudicación Directa, que t iene como fi nalidad contratar el serv1c10 para la 
campaña "Alfabetización para el Bienestar Compartido, Versión: Por un México sin Rezago 
Educativo" 

(Afianzado_ra o Aseg~rador~f · · - · · · 
Denominación social: _ _ _ _ . en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Domicilio: ----- ---
Autorización del Gobierno Federal para operar: _(Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: - . . 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: ---- - - -----------
Dependencia contratante: . (En lo sucesivo "la Contratante") 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _ 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _. RFC: _ 

Domicilio:-------------· (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

- ·-
. Datos de la póliza: _ 
Número: (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: ______ (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _ _ _ _ _ _ _ ______ _ _ 

Fecha de expedición: ------- -

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, en los 
términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

~~. 2 025 Francisco MMquez No. 160, Col. Condesa, Alca ldía Cua ll htémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
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Naturaleza de las Obligaciones:_ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el 
contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso 
de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al 
incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso 

de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones 
garantizadas. 

Dato~ del contrato o pedido, en lo s'ucesiv~ e-1 "C~_ntr_a~o": 

Número asignado por "la Contratante": 

Objeto: ---------------
Monto del Contrato: (Con letra y número, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: Fecha de suscripción: _. 

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios 
relacionados con la misma) 
Obligación contractual para la ~arantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, 
de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto 
en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y 

cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales federales de (precisar el lugar), renunciando al fuero que 

pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último 
párrafo, y artículo 49, fracción 1, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 103 del Reglamento conforme a lo establecido en el cuarto transitorio de "la Ley". 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, 
fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su 
Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE (ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA). 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

·~,.~~e fianz~rantiza el _cumplimiento de las ?bligaciones esti~uladas_ ~n el "Contrato" a a .. e ~úe a Ve~~~~~Wt~l.!~~:~~~1f~~~~~·M·~lfiif't~:.!ti~mtei o a los anexos 
1~~r . ··~1" ·~:' La Mujer 
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del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y 
cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a " la Beneficiaria", hasta el monto de 
esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el_ 

% (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 

(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de 
cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios 
modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre 
y cuando no se rebase el _% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los 
requisitos legares, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento mod ificatorio 
correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin qu_e se 
entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los 
indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos 
subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento 

modificatorio cor respondiente. 

(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se 

compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el contrato se haya estipulado 
que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la 
"Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso 
proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los 

términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o 
espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, 
arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se 
pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. De 
esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la 
o las obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN Al PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de 
ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso 

jtAt~'ªºr',:is~~~.::::::::::~·¡:~:01c:~:,::,~.~~á'":::::, ~: 00~:~~.:~::.:100modificatorios o 
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(la "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza 
se refiere, aún en el caso de que se otorgue prorroga, espera o ampliación al fiado por parte de la 

"Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan. por lo que no se 
actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas. sin que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en 
los términos de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento 
y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en 
su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" 
o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 
de la Ley de I nstituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la 
"Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales. 
no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los 

términos y condiciones originalmente previstos. entendiendo que los endosos que emita (la 
"Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su 
conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad requerida, bajo los términos 

estipulados en esta póliza de fianza. y. en su caso. la indemnización por mora de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la 
obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial. administrativa 

o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el 
otorgamiento de la suspensión al fiado. acompañándole las constancias respectivas que así lo 
acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en 
tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en 

la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos 
modificatorios. de conformidad con lo expresamente estipulado para tales efectos en el contrato 
principal materia del afianzamiento. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obl igación fiadora siempre y cuando "la 
Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su 
conformidad para cancelar la presente garantía. 
El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o 

!f i~, ~ ~. 2 Q25 Francisco Márquez No. 160, Col. Con.desa, Alculdla Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
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"Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el 
fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el 
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en 
el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhib!da por el fiado 
para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto 
funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado respecto del 
"Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios 
modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier 
apoderado o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la 
legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 
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